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1.- LEGISLACIÓN

1.- Los contratos de servicios que se adjudiquen tendrán administrativa y se regirán por las
cláusulas contenidas en este Pliego, en eI de cláusulas vas particulares específicas para cada
contrato y en el de prescripciones técnicas y, para todo lo no en ellos, por la normativa vigente en
materia de contratación administrativa; la Ley 9/20L7, de 9 de , de Contratos del Sector Público
(en adelante LCSP) el Reglamento general de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas
(aprobado por Real Decreto 1098/2001, de 1-2 de octubre -en adelante RGLCAP-) y Real Decreto BITl2o0g,
de B de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 3012007, de 30 de octubre, de Contratos del
Sector Público -en todo que no la contradiga-, así como la Ley 3/201,1,, de 24 de febrero, de medidas en
materia de Contratos del Sector Público de Aragón (en adelante LMCSPA).

Asimismo es de aplicación la legislación en materia de contratos administrativos de la Unión Europea.

En su defecto serán de aplicación las normas de derecho privado referidas a los contratos.

Los pliegos de cláusulas administrativas particulares específicas que se aprueben para cada contrato
prevalecerán sobre las cláusulas de este pliego.

2.- El contratista deberá de observar además Io dispuesto en cualquier otra disposición de carácter sectorial
que pueda afectar a los servicios objeto del contrato y a su ejecución. También deberá someterse la normativa
reguladora de las relaciones laborales y de seguridad e higiene en el trabajo y la correspondiente a
Prevención de Riesgos Laborales, así como a la normativa nacional y de la Unión Europea en materia de
protección de datos.

A estos efectos los trabajadores de la empresa adjudicataria no adquirirán vínculo laboral con el Excmo.
Ayuntamiento de Zaragoza y éste no asumirá responsabilidad alguna iespecto de las obligaciones existentes
entre el contratista y sus empleados, aun cuando las medidas que en su caso adopten sean consecuencia
directa o indirecta del cumplimiento, incumplimiento, interpretación o resolución del contrato.

2.- PROCEDIMIENTO

1.- El procedimiento de adjudicación de los conuatos a los que se aplicará este pliego será el de
procedimiento abierto simplificado al que se refiere el artículo L59 de la LCSP, conforme a la justificación
que obre en el expediente de contratación (artículo 11G.4 de la LCSp).

2.- La tramitación urgente del procedimiento implicará la reducción de los plazos establecidos para la
emisión de informes internos y de fiscalización conforme a las reglas establecidas en el artículo 1l-9, 1S9 y
concordantes de la LCSP.

3.- INTERPRETACIÓN DE LOS CONTRATOS.

1.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 190 de la LCSP, corresponderá al órgano de contratación
la interpretación de los contratos que se adjudiquen con la aplicación de este pliego de cláusulas
administrativas particulares y, pondrán fin a la vía administrativa los acuerdos qu. 

"l 
efãcto se adopten,

previa audiencia al contratista e informe del Consejo Consultivo de Aragón si éste formula oposición. Los
acuerdos que adopte el órgano de contratación en el ejercicio de esta preriogativa legal serán inmediatamente
ejecutivos.

2.- Por aplicación de lo dispuesto en el artículo 68.3 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las
Administraciones Publicas, los pliegos de prescripciones técnicas no contendrán cláusulas cuyo contenido
corresponda a los pliegos de cláusulas administrativas.

3.- Las dudas que puedan suscitarse en relación al cumplimiento del contrato o por contradicción o falta de
correspondencia entre los pliegos de cláusulas administrativas particulares y prescripciones técnicas serán
asimismo resueltas, previa audiencia al contratista, por el órgano de contratación cuyos acuerdos pondrán fin
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1.- EI presente pliego, el de cláusulas administrativas específicas y de podrán ser
recurridos potestativamente mediante el recurso especial cuando su estimado sea superior aI
establecido en el artículo L7 d ella LMCSPA. El recurso deberá en el registro del órgano de
contratación o en el del órgano competente para resolver (TACPA), en
computados en la forma establecida en el art. 50 de la LCSR sin que

automáticos.

plazo de quince días hábiles
el mismo efectos suspensivos

Alternativamente, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo el Juzgado Contencioso-
Administrativa en el plazo de dos meses a computar desde el día siguiente al de su notificación.

En el resto de los contratos, se podrán interponer los recursos ordinarios previstos en la Ley 39/2015

2.- En los procedimientos iniciados a solicitud de un interesado para los que no se establezca específicamente
otra cosa y que tengan por objeto o se refieran a la reclamación de cantidades, el ejercicio de prerrogativas de
interpretación, o cualquier otra cuestión relativa a la ejecución, consumación o extinción de un contrato
administrativo, una vez transcunido el plazo previsto para su resolución sln haberse notificädo ésta, el
interesado podrá considerar desestimada su solicitud por silencio administrativo, sin perjuicio de la
subsistencia de la obligación de resolver.

3.- Las empresas extranjeras estarán sometidas a la Jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de
cualquier orden para todas las incidencias que de modo directo o indirecto puedan surgir en el contrato.

La aceptación de esta obligación será acreditada en Ia forma recogida en la clálsula g de este pliego.

II.- ELEMENTOS DEL CONTRATO

5.- OBJETO DEL CONTRATO.

1.- Serán objeto del contrato Ia rcalización dc los scrvicios a los que se refiera el pliego de cláusulas
administrativas particulares específicas, en relación con el conespondiente pliego de prescripciones técnicas
y, en su caso, los modificados que puedan tramitarse en los supuestos previstos en los artículos 203 a 207 de
la LCSP.

El pliego de prescripciones técnicas particulares y el pliego de cláusulas administrativas particulares,
incluidas las específicas, tienen carácter conÛactual.

2.- Las necesidades a satisfacer mediante el contrato son las contenidas en la resolución administrativa que
obra en el expediente.

3.- En el caso de que el contrato estuviera dividido en lotes, los licitadores podrán optar a un lote, a varios o a
todos ellos, salvo que se establezca en el pliego de cláusulas administrativas particulares específicas un
número máximo de lotes por licitador así como otras condiciones.

La descripción de cada lote se encuentra establecida en el pliego de cláusulas administrativas particulares
específicas.

6.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN, VALOR ESTIMADO Y PRECIO DEL CONTRATO.

1.- EI presupuesto base de licitación, de conformidad con Io establecido en el artículo 100 de la LCSP, es el
límite máximo de gasto que en virtud del contrato puede comprometer el órgano de contratación incluido el
Impuesto sobre el Valor Añadido.

De conformidad con el artículo 1-00.2 de la LCSP, en el momento de elaborarlo, Ios órganos de
contratación cuidarán de que el presupuesto base de licitación sea adecuado a los precios del mercado. A tal
efecto, el presupuesto base de licitación se desglosará indicando en el pliego de cláusulas administrativas
particulares o documento regulador de la licitación los costes directos e indirectos y otros eventuales gastos

calculados para su determinación. En los contratos en que el coste de los salarios de las personas empleadas

4
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para su ejecución formen parte del precio total del contrato, el de licitación indicará de
forma desglosada y con desagregación de género y categoría
partir del convenio laboral de referencia.

El presupuesto base de licitación será el que figure desglosado en
particulares específicas, que tendrá carácter de máximo.

El presupuesto base de licitación de cada lote será el que figura en
particulares específicas.

pliego de cláusulas administrativas

pliego de cláusulas administrativas

Los licitadores podrán formular ofertas económicas mejorando el tipo establecido a la baja.

En el pliego de cláusulas administrativas particulares específicas se expresará la existencia de créditos
presupuestatios para satisfacer el gasto derivado del cumplimiento de contrato.

2.- El valor estimado del contrato, calculado conforme al artículo 1-01 de la LCSP, es el valor que ha sido
tenido en cuenta para elegir el procedimiento de adjudicación aplicable a este contrato y la publicidad a la
que va a someterse. Dicho valor estimado incluirá, en el supuesto de que se prevean, las posibles
modificaciones contractuales señaladas en el pliego de cláusulas administrativas particulares específicas, así
como cualquier otra forma de opción eventual y las eventuales prónogas del contrato y su valor será, en todo
caso, igual o inferior a 100.000 €.

En los contratos de servicios en los que sea relevante la mano de obra, se tendrán especialmente en cuenta
los costes laborales derivados de los convenios sectoriales de aplicación.

El valor estimado de cada lote será el que figure en el pliego de cláusulas administrativas particulares
específicas.

3.- El precio del contrato será eI que resulte de la adjudicación del mismo y deberá indicar como partida
independiente el IVA. De conformidad con lo previsto en el art. 102 de la LCSP, se abonará al contratista en
función de la prestación realmente ejecutada y de acuerdo a lo pactado. En el precio del contrato se
considerarán incluidos los impuestos, tasas y cánones de cualquier índole que sean de aplicación, así como
todos los gastos que se originen para el adjudicatario como consecuencia del cumplimiento de las
obligaciones contempladas en el pliego.

Si el sistema de determinación del precio se realiza con precios unitarios, las prestaciones estarán
subordinadas a las necesidades de la Administración.

7.-PL^ZO.

l.-El plazo máximo de ejecución del servicio será el señalado en el pliego'de cláusulas administrativas
particulares específicas, o en su caso, el que resulte de la oferta seleccionada por Ia Administración, y
iniciándose su cómputo el día siguiente al de la formalización del contrato o desde la fecha fijada en el
documento contractual.

En el caso de que el objeto del contrato se encuentre dividido en lotes, los plazos se referirán a cada uno
de ellos, computándose cada uno de ellos de forma individualizada.

2.- No se podrá iniciar la ejecución del contrato sin su previa formalización.

3.- El plazo contractual sólo será proruogable cuando concurran las circunstancias y requisitos exigidos por la
legislación vigente y en la forma prevista en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares Específicas.

4.- El contratista está obligado a cumplir el contrato dentro del plazo total fijado para la realización del
mismo, así como de los plazos parciales señalados para su ejecución sucesiva. El incumplimiento de los
plazos previstos podrá dar lugar a la resolución del contrato o al establecimiento de las penalidades previstas
en los artículos 1-93 y 195 de la LCSP., o en el pliego de cláusulas administrativas particulares específicas.

III.- CLÁUSULAS DE LICITACIÓN

B.- APTITUD Y CAPACIDAD.

5
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Están facultadas para contratar las personas naturales o jurídicas,,e que tengan

plena capacidad de obrar, no estén incursas en alguna de las prohibiciones que señala el artículo
71- de la LCSP y acrediten su solvencia económica, financiera y técnica, a lo establecido en los

artículos 86, 87 y 90 de la LCSP y en los pliegos de cláusulas administrati s específicas.

Así mismo, los empresarios deberán contar con la habilitación o profesional que, en su caso,

sea exigible para Ia realización de la actividad o prestación que constituya el

Las personas jurídicas sólo podrán ser adjudicatarias de contratos cuyas

del contrato

estén comprendidas

dentro de los fines, objeto o ámbito de actividad que, a tenor de sus propios estatutos o reglas fundacionales,

les sean propios.

Para las empresas no comunitarias, comunitarias y uniones de empresarios, se estará a lo dispuesto en los
artículos 67, 68 y 69 de la LCSP, respectivamente.

A los efectos de las condiciones especiales de compatibilidad y de conformidad con lo previsto en eI

artículo 70 de Ia LCSP, el órgano de contratación tomará las medidas adecuadas para garantizar que la
participación en Ia licitación de las empresas que hubieran participado previamente en Ia elaboración de las

especificaciones técnicas o de los documentos preparatorios del contrato o hubieran asesorado al órgano de

contratación durantc la preparación del procedimiento de contratación, no falsee la competencia.

9.- DOCUMENTACIÓN EXIGIDA.

1.- Para participar en los procedimientos abiertos simplificados todos los licitadores deberán aportar una

declaración de estar inscritos en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas clasificadas del Sector Público
o en eI Registro de Licitadores de la Comunidad Autónoma de Aragón (esta declaración está contenida en el

Anexo I de este Pliego).

2.- Los licitadores deberán preparar y presentar obligatoriamente sus ofertas de forma telemática a

través de los servicios de licitación electrénica de la Sede Electrénica del Ayuntamiento de Zaragoza.

La Herramienta de Preparacién y Presentación de Ofertas será Ia que se indique en el Pliego de Clausulas
^ 

l--_:_i _1-,-1i--- - ñ- -/: ---l --^^ n--^ -íc: --^f\ulllllllSLI iil.Iv¿t5 ritt uculdr e5 ESPtsLrrruds.

La utilización de estos servicios supondrá:

La preparación, firma y presentación de ofertas de forma telemática por el licitador.

- La custodia electrónica de ofertas por el sistema de manera cifrada.

- La apertura de la documentación a Ûavés de la Herramienta en el momento de constitución de la
Mesa de Contratación para su evaluación.

Para noder Dresentar su oferta los licitadores interesados deberán registrarse,Dreviamente, en el supuesto que'o __'._- f_- -

no Io estén, en la Herramienta de Preparación y Presentación de Ofertas del Ayuntamiento de Zaragoza
cumplimentando la información requerida. El registro en esta Herramienta supone el consentimiento por
parte del ìicitador para la gestión de sus datos personales con el fin de posibilitar la presentación de ofertas,

de acuerdo con la normativa de protección de datos y derechos digitales.

En dicha zona de la Sede Electrónica podrán encontrar la información de ayuda necesaria para realizar tanto

el registro previo como la presentación de ofertas.

Las ofertas deberán enviarse a través de esta Herramienta antes de la hora y fecha indicadas en el anuncio de

Iicitación publicado en la Plataforma de Contratos del Sector Público. No se admitirán aquellas ofertas que

incumplan esta obligación.

Para garantizar la confidencialidad del contenido de los sobres, Ia Herramienta encriptará su contenido desde

el momento de la presentación final de la oferta y hasta la apernrra de los sobres en la sesión de la Mesa de

Contratación, donde serán desencriptados mediante la firma electrónica de los miembros de Ia Mesa

habilitados para ello.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el punto 5 sobre variantes, cada licitador presentará únicamente una oferta

6
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No se admitirán aquellas ofertas que no sean presentadas por los

Sin perjuicio de lo indicado anteriormente, las incidencias'que producirse durante el plazo de
presentación de ofertas
órgano de contratación

serán resueltas, previa comprobación del de la herramienta, por el
que adoptará en cada caso las medidas siempre en orden a garantizar la

efectiva concurrencia.

3.- La documentación electrónica se presentará en tantos sobres como se en los Pliegos de Clausulas
Administrativas Particulares Específicas, que habrán sido configurados
Zaragoza en la Herramienta de Preparación y Presentación de Ofertas.

por el Ayuntamiento de

Cada sobre incluirá los documentos electrónicos requeridos en los Pliegos. Deberán presentarse en formato
electrónico PDF y eI límite máximo de tamaño de cada documento se establece en 25M8. El nombre del
archivo PDF deberá indicar de qué documento se trata. En el caso de ser documentos pertenecientes a
distintas empresas de una UTE (constituida o no), deberá indicarse en el nombre del archivo la razón social
de la empresa a la que corresponde ese documento.

En el caso de que el licitador necesite subir un documento de mayor tamaño, y sin perjuicio de los límites de
extensión que puedan fijarse en su caso en los Pliegos, se admite que se presente fraccionado en diferentes
archivos, siempre que indique claramente en el nombre del archivo PDF que forman parte de un mismo
documento.

En el caso de un contrato por lotes, y sin perjuicio de lo anterior, el nombre de los archivos PDF subidos
deberá comenzar por la palabra 'LOTE", seguida del número de lote a que se corresponde dicho archivo y
un guión (-), y a continuación lo previsto en los pánafos anteriores.

Cada archivo será firmado electrónicamente de manera individual. No obstante, la oferta no se considerará
presentada hasta el envío final de la misma.

Una vez realizada la presentación, el licitador podrá descargar un justificante de envío en el que constarán los
identificadores electrónicos (hash) de los archivos presentados, el momento de su presentación, y firmantes.

En caso de tener que presentarse muestras, se atenderá a Io que se indique en el Pliego de Clausulas
administrativas Particulares Específicas.

4.- Cuando sea preciso solicitar la información adicional o complementaria a que se refiere el art. i-38 de la
LCSP., la Administración contratante deberá facilitarla, al menos seis días antes de la fecha límite fijada para
la recepción de ofertas, siempre que la petición se haya presentado con una antelación mínima de 12 ãías
antes del transcurso del plazo de presentación de las proposiciones. En los expedientes que hayan sido
calificados de urgentes, el plazo de seis días a más tardar antes de que finalice el plazo fijado para la
presentación de ofertas será de 4 días a más tardar antes de que finalice el citado plazo en los contratos
sujetos a regulación armonizada.

Dicha solicitud se efectuará en la Plataforma de Contratación del Sector Público y, subsidiariamente, en la
dirección de correo elect¡ónicò prevista en el anuncio de licitación.

5.- Una vez presentada la citada documentación, ésta no podrá ser modificada bajo ningún þretexto.
Asimismo tampoco podrá ser retirada durante el plazo de dos meses, si para la adjudicación deben tenerse en
cuenta una pluralidad de criterios, o de 15 días, cuando el único criterio de selección sea el del precio, a
contar desde la apertura de las proposiciones, salvo que la retirada estuviera justificada. Dicho plazo quedará
ampliado en quince días hábiles cuando sea necesario seguir los trámites a que se refiere el art. 14g de la
LCSR relativo a las ofertas anormalmente bajas. La retirada indebida de una proposición será causa que
impedirá al licitador contratar con las entidades que forman parte del sector público de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 71.2 de la LCSP, conllevando una penalización del 3o/o del presupuesto base de
licitación (WA excluido), correspondiente en su caso a cada lote.

6.- Cada licitador no podrá presentar más de una proposición a cada contrato o lote en su caso en el plazo
señalado en el anuncio de licitación, sin perjuicio de lo dispuesto en el art L42 de la LCSP sobre la admisión

7
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de variantes o mejoras y, en el artículo l-43 de la LCSP sobre o valores en el

seno de una subasta electrónica. Tampoco podrá suscribir ninguna
lo ha hecho individualmente o figurar en más de una unión
limitaciones dará lugar a la no admisióh de todas las proposiciones
LCSP).

7.- Toda la documentación deberá presentarse redactada en castellano.
forma oficial. (art. 23 del RGCAP).

B.- Las proposiciones de los interesados deberán ajustarse a los pliegos y documentación que rigen la
licitación, y su presentación supone la aceptación incondicionada por el empresario del contenido de Ia
totalidad de sus cláusulas o condiciones, sin salvedad o reserva alguna y la declaración responsable de que

reúne todas y cada una de las condiciones exigidas para contratil con la Administración. (art. l-39.1 de la
LCSP)

9.- Los documentos que deberán contener los sobres a que se refiere esta cláusula son los siguientes:

MODALIDAD I.- EN EL SUPUESTO DE QUE SOLO SE ESTABLEZCAN CRITERIOS
EVATTIABLES MEDIANTE LA APLICACIÓN NN FÓRMULAS, SE PRESET..ITARÁ UN_U¡IICQ
SOBIIE O ARCHIVO ELECTRÓNICO:

SOBRE ÚNICO.- En eI que se incluirá:

A) DECLARACIÓN RESPONSABLE :

1.- Declaración responsable realizada conforme al modelo establecido en el Anexo I del presente pliego.

En el supuesto en que varios empresarios concurran agrupados en una unión temporal, cada empresa
participante aportará la declaración responsable conforme al modelo del Anexo I. Asimismo deberá

aportarse el compromiso de constituir la unión temporal por parte de los empresarios que sean parte de Ia
misma de conformidad con Io exigido en el apartado 3 del artículo 69 de la LCSP, con una duración que será

coincidente, al menos, con la del contrato hasta su extinción. El citado documento deberá estar firmado por
r , , r I L t-- ---------- - ----f--:---I-- -----^ l- l- ---::-:-l:-:-l^-^ Iios representa[tes de cacia utra úe iAS eriipresAs ü pi'üieslonAies Coniponentes úe iA Unirf,n inciicai-r(iose i¿¡

participación de cada uno de ellos.

En los casos en que eI empresario recurra a la solvencia y medios de otras empresas de conformidad con el

artículo 75 de la LCSR cada una de ellas también deberá presentar una declaración responsable en la

que figure la información pertinentg para estos casos con arreglo aI formulario normalizado del documento

europeo único de contratación.

Además cuando el pliego prevea la división en lotes del objeto del contrato, si los requisitos de solvencia

económica y financiera o técnica y profesional exigidos variaran de un lote a otro, se aportará una

declaración responsable por cada lote o grupo de lotes al que se apliquen los mismos requisitos de solvencia.

2.- Todas las empresas deberán presentar declaración expresa sobre pertenencia o no a grupo empresarial,

entendiéndose por tales las que se encuentren en alguno de los supuestos del artículo 42 del Código de

Comercio. En caso de que pertenezcan a un grupo, deberán presentar relación de las empresas que

constituyen el grupo y hacer referencia expresa a si alguna de ellas concuffe a Ia presente licitación y su

denominación. Se completará por medio del Anexo I.

También deberán presentar declaración explícita aquellas sociedades que, presentando distintas

proposiciones, concurran en alguno de los supuestos alternativos establecidos en el anículo 42 del Código de

Comercio, respecto de los socios que Ia integran.

3.- A los efectos de dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 133.1 de la LCSP, los licitadores deberán

indicar La informacÍón consüIeraila confülencrol de la oferta presentada. Esta circunstancia deberá además

en unión temporal con otros si
EI incumplimiento de estas

suscitas (artículo 1-39.3 de la

deberán hacerse de

B
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reflejarse claramente (sobreimpresa, al margen o de cualquier otra en documento señalado
como tal. Los documentos y datos presentados por las empresas pueden ser considerados de

carácter confidencial cuando su difusión a terceros pueda ser contraria intereses comerciales legítimos,
perjudicar la leal competencia entre las empresas del sector o bien estén en las prohibiciones
establecidas en la Ley de Protección de Datos de carácter personal. En de considerar que ninguna parte

de su oferta tiene carácter confidencial, lo indicará también de forma
cumplimentará el Anexo X al presente Pliego.

A tales efectos, se

4.- De conformidad con lo previsto en la Disposición adicional decimoquinta de la LCSP, las notificaciones
se podrán realizar mediante dirección electrónica habilitada o mediante comparecencia electrónica. Para la
utilización de dicho sistema de notificaciones telemáticas en el procedimiento de adjudicación y ejecución
de este contrato deberán rellenarse los datos correspondientes previstos en eI Anexo IX de este pliego. Para

ello, las personas que allí se identifiquen deberán contar con D.N.I. electrónico o cualquier otro certificado
electrónico equivalente admitido por el Ayuntamiento de Zaragoza. A estos efectos se podrá consultar la
información disponible en la sede electrónica del Ayuntamiento de Zaragoza.

5.- Además de la declaración responsable a que se refiere la letra a) anterior, las empresas extranjeras, en
los casos en que el contrato vaya a ejecutarse en España, deberán aportar una declaración de

sometimiento a la jurisdicción de los juzgados y tribunales españoles de cualquier orden, para todas las
incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero
jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al licitante.

6.- En caso de que el contrato requiera que eI contratista trate de datos de carácter personal por cuenta del
Ayuntamiento, los licitadores deberán indicar si tienen previsto subcontratar los servidores o los servicios
asociados a los mismos, el nombre o el perfil empresarial, definido por referencia a las condiciones de

solvencia profesional o técnica, de los subcontratistas a los que se vaya a encomendar su realización. Atales
efectos se cumplimentará el Anexo XII.

7.- Cuando de conformidad con la Ley, eI pliego de cláusulas administrativas particulares específicas o el
documento descriptivo exijan la acreditación de otras circunstancias distintas de las que comprende la
declaración responsable se presentarán en la forma indicada en los pliegos de cláusulas administrativas
particulares específicas para su acreditación.

B) DOCUMENTACIÓN A APORTAR SOBRE LOS cRITERIos EVALUABLES MEDIANTE LA
APLICACIÓN NE TÓRVTUIES:

1.- En este sobre se deberá incluir la oferta de criterios valorables en cifras o porcentajes incluyendo
asimismo cualesquiera ot¡os documentos que se indiquen expresamente en el pliego de prescripciones
técnicas y/o administrativas que permitan verificar que la oferta cumple con las especificaciones técnicas
requeridas pero que no van a ser objeto de valoración.

2.- EI licitador deberá presentar una sola oferta, según el modelo que esté incorporado en el pliego de
cláusulas administrativas específicas, salvo que expresamente se admitan variantes o se hayan previsto lotes,
en cuyo caso las ofertas serán únicas en relación con cada una de las variantes o lotes ofertados.

MODALIDAD II.- EN EL SUPUESTO DE LA EXISTENCIA DE CRITERIOS CUANTIFICABLES
MEDIANTE JUICIO DE VALOR, SE PRESENTARÁN DoS SoBRES o ARCHIVO
ELECTRÓNICO:

SOBRE 1.- DECLARACIÓN RESPONSABLE Y DoCUMENIACIÓN RELATIVA A CRITERIOS
DE JUICIO DE VALOR:

A) DECLARACIÓN RESPONSABLE:

I
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1.- Declaración responsable realizada conforme al modelo presente pliego.

En el supuesto en que varios empresarios concurran agrupados en una temporal, cada empresa
participante aportará la declaración responsable conforme al Anexo I. Asimismo deberá
aportarse el compromiso de constituir la unión temporal por parte de que sean parte de la
misma de conformidad con lo exigido en eI apartado 3 del artículo 69 de la con una duración que será

coincidente, al menos, con la del contrato hasta su extinción. El citado deberá estar firmado por
lus lepreseuLaul.es tle cada uua de las empresas o pt'ofesiouales
participación de cada uno de ellos.

de la unión indicándose la

En los casos en que el empresario recurra a la solvencia y medios de otras empresas de conformidad

con el artículo 75 de Ia LCSP, cada una de ellas también deberá presentar una declaración responsable

en la que figure la información pertinente para estos casos con arreglo al formulario normalizado del

documento europeo úrnico de contratación.

Además cuando el pliego prevea Ia división en lotes del objeto del contrato, si los requisitos de solvencia

económica y financiera o técnica y profesional exigidos variaran de un lote a otro, se aportará una

declaración responsable por cada lote o gmpo de lotes al que se apliquen los mismos requisitos de solvencia,

2.- Todas las empresas deberán presentar declaración expresa sobre pertenencia o no a grupo empresarial,

entendiéndose por tales las que se encuentren en alguno de los supuestos del artículo 42 del Código de

Comercio. En caso de que pertenezcan a un grupo, deberán presentar reiación de las empresas que

constituyen el grupo y hacer referencia expresa a si alguna de ellas concurre a la preserite licitación y su

denominación. Se completará el Anexo I.

También deberán presentar declaración explícita aquellas sociedades que, presentando distintas

proposiciones, concurran en alguno de los supuestos alternativos establecidos en eI artículo 42 del Código de

Comercio, respecto de los socios que Ia integran.

3.- A los efectos de dar cumplimiento a lo previsto en eI artículo L33.1, de ta LCSP, los licitadores deberán

indicar la información consíderailø confiilenciøI de la oferta presentada. Esta circunstancia deberá además

reflejarse claramente (sobreimpresa, al margen o de cualquier otra forma) en el propio documento señalado

como tal. Los documentos y datos presentados por las empresas licitadoras pueden ser considerados de

carácter confidencial cuando su difusión a terceros pueda ser contraria a sus intereses comerciales legítimos,

perjudicar Ia leal competencia entre las empresas del sector o bien estén comprendidas en las prohibiciones

^.+.L.ì^^iá^. ^- l. T ^.' 'l^ D-^+^¡^iÁ- ,ì- Tìr+nc zla ¡¡r4¡¡an ^^..^-"ì E- ¡r.n ,-l^ -^-.i.1^-n- ¡"a nin¡rrnD nlF+ôLJLqU¡çLrUqJ Lr¡ rq LLJ UL l IUTLLLIV¡¡ UL UUIVJ UL LUIULLLI l,L¡JV¡¡Ur. uL LU¡rJ¡ULrqr YUL r¡r¡róUrru PUrLL

de su oferta tiene carácter confidencial, lo indicará también de forma expresa. A tales efectos, se

cumplimentará el Anexo X al presente Pliego.

4.- De conformidad con lo previsto en la Disposición adicional decimoquinta de la LCSP, las notificaciones

se podrán realizar mediante dirección electrónica habilitada o mediante comparecencia electrónica. Para la

utilización de dicho sistema de notificaciones telemáticas en el procedimiento de adjudicación y ejecución

de este conÛato deberán rellenarse los datos correspondientes previstos en eI Anexo IX de este pliego. Para

ello, las personas que allí se identifiquen dèberán contil con D.N.I. electrónico o cualquier otro certificado

electrónico equivalente admitido por el Ayuntamiento de Zaragoza. A estos efectos se podrá consultar la

información disponible en la sede electrónica del Ayuntamiento de Zaragoza.

5.- Además de la declaración responsable a que se refiere la letra a) anterior, las empresas extranjeras, en

los casos en que el contrato vaya a ejecutarse en España, deberán aportar una declaración de

sometimiento a la jurisdicción de los juzgados y tribunales españoles de cualquier orden, para todas las

10
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incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir renuncia, en su caso, aI fuero
jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al licitante.

6.- En çaso de que el contrato requiera que el contratista trate de datos personal por cuenta del
Ayuntamiento, los licitadores deberán indicar si tienen previsto los servidores o los servicios
asociados a los mismos, eI nombre o el perfil empresarial, definido por a las condiciones de

solvencia profesional o técnica, de los subcontratistas a los que se vaya a

efectos se cumplimentará el Anexo XII.
su realización. A tales

7.- Cuando de conformidad con la Ley, el pliego de cláusulas administrativas particulares específicas o eI

documento descriptivo exijan la acreditación de otras circunstancias distintas de las que comprende la
declaración responsable se presentilán en la forma indicada en los pliegos de cláusulas administrativas
particulares específicas para su acreditación.

B) DOCUMENTACIÓN RELATIVAA CRITERIOS DE JUICIO DE VALOR:

1.- Se aportarán en este sobre los documentos que justifiquen los requisitos técnicos indicados en eI pliego de
cláusulas administrativas particulares específicas, en correspondencia con los señalados en el de
prescripciones técnicas y con los criterios de valoración para la adjudicación del contrato fijados en el pliego
de cláusulas administrativas particulares específicas. Se deberiín presentar los documentos firmados
electrónicamente. En ningún caso se deberán presentar en este sobre, documentos propios del sobre 2.

2.- En caso de división en lotes del contrato, se presentarán tantos sobres con propuestas sujetas a juicio de
valor como lotes a los que se licite, sin perjuicio de la posibilidad de que por el Pliego de Clausulas
Administrativas Particulares Específico se admitan ofertas integradas.

SOBRE 2,- DOCUMENTACIÓN A APORTAR SOBRE LOS CRITERIOS EVALUABLES
MEDIANTE LAAPLICACIÓN DE FÓRMULAS:

1.- En este sobre se deberá incluir Ia oferta de criterios valorables en cifras o porcentajes incluyendo
asimismo cualesquiera otros documentos que se indiquen expresamente en el pliego de prescripciones
técnicas y/o administrativas que permitan verificar que la oferta cumple con las especificaciones técnicas
requeridas pero que no van a ser objeto de valoración. En los supuestos de división del contrato en lotes, se
presentarán tanto sobres como lotes a los que se licite, sin perjuicio de la posibilidad de que por el Pliego de
Clausulas Administrativas Particulares Específico se admitan ofenas integradas

2.- El licitador deberá presentar una sola oferta, según el modelo que esté incorporado en el pliego de
cláusulas administrativas específicas, salvo que expresamente se admitan variantes o se hayan previsto lotes,
en cuyo caso las ofertas serán únicas en relación con cada una de las variantes o lotes ofertados.

10.- MESA DE CONTRATACIÓN.

1.- Composición. La Mesa de Contratatación estará formada por los integrantes de la Mesa de Contratación
Permanente del Ayuntamiento de Zaragoza, cuya composición aparece publicada en el Perfil de Contratante,
página web:

htq¡s ://www.zaragoza.es/ciudad/gestionmunicipaVcontratos/mesa.htm

Todos los miembros de la Mesa de Contratación tendrán voz y voto, excepto el Secretario que actuará con
voz pero sin voto,

La Mesa podrá proponer a la Presidencia el nombramiento de cuantos asesores considere conveniente en
razón de sus especiales conocimientos técnicos, que podrán asistir a sus reuniones, con voz y sin voto, en
aquellos procedimientos de contratación en los que la complejidad de las valoraciones de las ofertas así lo
aconseje, sin que tengan la consideración de miembros de la Mesa de Contratación, ni otra función que Ia de
informar y asesorar de forma no vinculante.

Cuando la especialidad de los contratos así lo aconseje, se podrán constituir por la mesas de contratación

1L
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singulares y distintas, introduciendo cambios en los miembros queJÀo
serán las que asistan al órgano de contratación en la adjudicación de

2.- Constitución.- Para Ia válida constitución de la Mesa de
Presidencia, Secretaría de Ia Mesa, Intervención General y del Tituldr de Jurídica Municipal o, en
su caso, de quienes les sustituyan, y en todo caso la mitad, al menos, de

3.- Adopción de Acuerdos.- Los acuerdos de Ia Mesa requerirán
de empate, se decidirá por voto de calidad de la Presidencia.

de los asistentes. En caso

De los acuerdos de la Mesa se levantará acta de la que dará fe la Secretaría de la misma.

4.- Normas de funcionamiento. Salvo las especialidades contenidas en los apartados anteriores, la Mesa de
Contratación del Ayuntamiento, dado su carácter de órgano colegiado, se regirá en su procedimiento, además
de por la normativa especifica de contatación administrativa, por lo establecido en Ia Sección 3" del
Capítulo II de! Título Preliminar de Ia Ley 4A120L5, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Públicc.

11.- ACTUACIONES CORRESPONDIENTES A LA APERTURA DE LAS PROPOSICIOIIES POR
PARTE DE LA MESA CONTRÄTACIÓN.

1.- La apertura de los sobres conteniendo la.proposición se hará por el orden que proceda de conformidad
con lo establecido en eI artículo 1,45 de la LCSP en función del método aplicable para valorar los criterios de
adjudicación establecidos en los pliegbs. La apertura se. hará por la Mesa de Contratación.

La actuación de la Mesa de Contratación se adaptará en función de los sobres que el licitador deba
presentar al formular su oferta, ya que éste presentará un único sobre cuando en el procedimiento no se

contemplen criterios de adjudicación cuya cuantificación dependa de un juicio de valor y dos sobres cuando
se contemplen dichos criterios. Teniendo en cuenta lo anterior, la actuación de la Mesa de Contratación será
la siguiente:

A.- Modalidad I (sobre único)

En aquellos casos en los que el licitador solamente deba presentar un único sobre o archivo electrónico, al
no contemplarse en eI procedimiento criterios de adjudicación cuya cuantificación dependa de un juicio de
valor, la Mesa de Contratación procederá a la apertura de la proposición, procediendo a calificar la
declaración presentada por los licitadores.

Si fuera posible en la misma sesión, previa exclusión, en su caso, de las ofertas que no cumplan los
requerimientos del pliego, la Mesa procederá a evaluar y clasificar las ofertas. Si ello no fuera posible,
solicitará los informes que resulten necesarios para la valoración de las ofertas presentadas.

En el supuesto de que se identifiquen ofertas que se encuentran incursas en presunción de anormalidad, la
Mpc: cporrirÁ oì nrn¡orìimipnfn nrer¡icfn pn ol rrfí¡rrì¡ 1AQ Ào ìq T f-(D ci hion oì nlrzn m4vimn nrro nrraâo
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conferirse al licitador para que justifique su oferta no podrá superar los 5 días hábiles, desde la fecha del
envío de |a correspondiente comunicación.

B.- Modalidad II (2 sobres)

En aquellos casos en los que el licitador deba presentar 2 sobres o archivos electrónicos, al contemplarse
criterios de adjudicación cuya cuantificación dependa de un juicio de valor, la Mesa de Contratación
procederá a la apertura del sobre que contiene la declaración e indicará las proposiciones que han sido
admitidas, las que han sido rechazadas y las causas de inadmisión de estas últimas.

A continuación procedera a la apertura de la oferta de oiterios sujetos a juicio de valor. La documentación
que contenga este sobre se remitirá para su informe a los servicios técnicos del órgano de contratación.

Emitido eI informe, la Mesa procederá a su estudio de la valoración realizada en aplicación de los criterios
previstos en los pliegos y a continuación procederá a la apertura del archivo electrónico que contiene los
criterios cuantificables mediante Ia mera aplicación de fórmulas.

En la misma sesión, la Mesa procederá previa exclusión, en su caso, de las ofertas que no cumplan los
requerimientos del pliego, a evaluar y clasificar las ofertas. Si ello no fuera posible, solicitará los informes

12
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En el supuesto de que se identifiquen ofertas que se encuentran presunción de anormalidad, la
mesa seguirá el procedimiento previsto en el artículo 149 de la LCSP, el plazo máximo que puede
conferirse al licitador para que justifique su oferta no podrá superar
envío de la correspondiente comunicación.

días hábiles, desde la fecha del

2.- Cuando por la aplicación de los criterios de adjudicación se produjera
dos o más licitadores, se estará a lo siguiente:

empate en la puntuación entre

- En caso de igualdad entre dos o más licitadores, desde el punto de vista de los criterios objetivoÌs que
.sirven de base para la adjudicación, será de aplicación lo previsto en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares Específicas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 147.1 de Ia
LCSP.

- Cuando no se hubieran previsto criterios de desempate, o cuando previstos y aplicados el empate
persistiera, este se dirimirá de conformidad con lo previsto en el art. I47.2 de la LCSP.

A tal efecto, la Mesa de contratación o la unidad de contratación requerirán la documentación pertinente a
las empresas afectadas, otorgándoles un plazo mínimo de cinco días naturales para su aportación. Esta
dgcumentación se ajustará en su contenido al modelo que se adjunta como Anexo II.
3.- La Mesa realizará la propuesta de adjudicación a favor del candidato con mejor puntuación. En relación
con el licitador propuesto como adjudicatario, la Mesa comprobará, en el Registro Oficial de Licitadores y
Empresas Clasificadas (ROLECE) o en su caso en el Registro de Licitadores de la Comunidad Autónoma de
Aragón, que la empresa está debidamente constituida, el firmante de la proposición tiene poder bastante para
formular la oferta, ostenta la solvencia económica, financiera y técnica o, en su caso la clasificación
correspondiente y no está incursa en ninguna prohibición para contratar.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 139.1 de la LCSP, la presentación de las proposiciones supone
la autorización a la Mesà y al órgano de contratación para consultar los datos recogidos en los Registros de
Licitadores mencionados o en las listas oficiales de operadores económicos en un Estado miembro de la
Unión Europea.

I2.-REQUERIMIENTO DE DOC UMENTACION PREVIO A LA ADJUDICAC IÓN
1.- Realizada por la Mesa de Contratación la comprobación indicada en el pánafo anterior, le requerirá
mediante comunicación electrónica, para que constituya la garantía definitiva, así como para que aporte el
compromiso al que se refiere el artículo 75.2 conforme al modelo del Anexo III al pliego y la documentación
justificativa de que dispone efectivamente de los medios que se hubiese comprometido a dedicar o adscribir
a la ejecución del contrato conforme al artículo 76.2, y en su caso, la suscripción de las pólizas que se
indican en el pliego de cláusulas administrativas particulares específicas y todo ello en eI plazo de 7 días
hábiles a contar desde el envío de la comunicación.

En caso de que el contrato requiera que el contratista trate de datos de carácter personal por cuenta del
Ayuntamiento, deberá presentar una declaración en la que ponga de manifiesto dónde van a estar ubicados
los servidores y desde dónde se van a prestar los servicios asociados a los mismos.

Asimismo le requerirá la documentación necesaria para la adjudicación y, en su caso, cualquier otra
documentación que no esté inscrita en los Registros de Licitadores mencionados, entre otros, la relativa a la
capacidad de obrar, bastanteo de poderes, solvencia o, en su caso, clasificación, habilitación empresarial,
documentación relativä a la unión temporal de empresas, o el compromiso de disponibilidad de medios
externos.

2.- En el caso de que el licitador propuesto como adjudicatario no presente la garantía definitiva, o cualquier
otra documentación requerida, se efectuará propuesta de adjudicación a favor del siguiente candidato en
puntuación, otorgándole el plazo de 7 días hábiles para presentar la garantía definitiva y el resto de
documentación requerida.

Se entenderá que el licitador que no ha cumplimentado el requerimiento efectuado ha retirado su oferta,

13
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1.- El resultado de los actos de las Mesas de Contratación de calificación,
se publicará en eI perfil del contratante, que actuará como tablón

procediéndose a exigirle el importe del 3% del presupuesto base ), en concepto de
penalidad, sin perjuicio de lo establecido en la letra a) del apartado 2 del 7L.

13.- PUBLICIDAD DEL RESUUIADO DE LAS MESAS DE
A LOS LICITADORES AFECTADOS.

IÓN Y NOTIFIcAcIÓN

o exclusión de las ofertas
anuncios. Se excluirá aquella

información que no sea susceptible de publicación de conformidad con la vigente. Todo ello, sin
perjuicio de la comunicación o notificación, según proceda, a los licitadores afectados.

El plazo para considerar rechazada Ia notificación electrónica con los efectos previstos en eI art. 44 de la
Ley 39/15, será de diez días naturales computados desde Ia puesta a disposición del interesado sin que se

acceda a su contenido, salvo que de oficio o a instancia del destinatario se compruebe la imposibilidad
técnica o material del acceso.

2.- Los actos de Ia Mesa podrán ser objeto de recurso especial en materia de contratación si se trata de los
supuestos del artículo 44.2 b) de la LCSP y si el valor estimado .del contrato es superior al establecido en el
artículo 1-7 de la LMCSPA. El recurso especial podrá interponerse en el registro del órgano de contratación o
en el del órgano competente para resolver (Tribunal Administrativo de Contratos Públicos de Aragón), sin
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de quince días hábiles a computar
desde el día siguiente a aquél en que se haya tenido conocimiento de la posible infracción o desde Ia
recepción de la notificación si con anterioridad no se ha tenido conocimiento de la infracción, sin que tenga
el mismo efectos suspensivos automáticos

Alternativamente, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses a computar desde el día siguiente al de su notificación.

En el resto de los contratos, dicho acto será susceptible de recurso de alzada ante el órgano de
contratación al que asiste el cual aparece indicado en el Pliego de Clausulas Administrativas Particulares
Específicas.

En todos los casos, deberá señalarse en la notificación las causas que motivaron la exclusión, el régimen
de recursos aplicable y el órgano competente para resolverlos.

14.. MODIFICACIÓN DE LA PERSONALIDAD JURÍDICA DE LA EMPRESA LICITADORA.

Si durante la tramitación de un procedimiento y antes de la formalización del contrato se produjese una

operación de fusión, escisión, transmisión del patrimonio empresarial o de una rama de la actividad, le

sucederá a Ia empresa licitadora o candidata en su posición en eI procedimiento la sociedad absorbente, la

resultante de la fusión, la beneficiaria de la escisión o Ia adquirente del patrimonio empresarial o de la

correspondiente rama de actividad, siempre que reúna las condiciones de capacidad y ausencia de

prohibición dc contratar y acrcditc su solvencia o clasificación cn las condiciones exigidas en el pliego de

cláusulas administrativas particulares para poder participar en el procedimiento de adjudicación.

IV.- ADJUDICACIÓN

15.. GARANTÍAS.

1.- La constitución de la garantía definitiva requerirá resguardo acreditativo del depósito en la Caja del
Ayuntamiento, a favor de éste, ajustado a los Anexos IV V VI, VII y VIII que se insertan en este pliego, sin
perjuicio de la posibilidad de constituir avales electrónicos, en eI que consta que el aval será pagadero al
primer requerimiento del Servicio de Tesorería de este Excmo. Ayuntamiento.

Todos los documentos en los que se constituya la garantía deberán ser conformados por la Intervención
General, ftas Io cual se unirán al expediente.
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Las garantías definitivas exigidas en los contratos celebrados con
prestarse en alguna o algunas de las siguientes formas:

Públicas podrán

a) En efectivo o en valores, que en todo caso serán de Deuda Pública, sujeción, en cada caso, a las

condiciones establecidas en las normas de desarrollo de esta Ley. El
inmovilización de los valores anotados se depositarán en la Caja del

y los certificados de

forma y con las condiciones que las normas de desarrollo de esta Ley
dispuesto para los contratos que se celebren en eI extranjero.

de Zaragoza, en la

sin perjuicio de lo

b) Mediante aval, prestado en la forma y condiciones que establezcan las normas de desarrollo de esta

Ley, por alguno de los bancos, cajas de ahorros, cooperativas de crédito, establecimientos financieros de

crédito y sociedades de garantía recíproca autorizados para operar en España, que deberá depositarse en la

Caja señalada en la letra a) anterior.

c) Mediante contrato de seguro de caución, celebrado en la forma y condiciones que las normas de

desarrollo de esta Ley establezcan, con una entidad aseguradora autorizada para operar en el ramo. El
certificado del seguro deberá entregarse en la Caja señalada en la letra a) anterior.

La acreditación de la constitución de la garantía definitiva podrá hacerse mediante medios electrónicos.

2.-En el caso de uniones temporales de empresarios las garantías podrán constituirse por una o varias de las
empresas participantes siempre que, en conjunto, se alcance la cuantía requerida y garantice solidariamente a
todos los integrantes de la unión temporal.

3.- El Pliego de ClausulasAdministrativas Particulares Específicas determinarâla posibilidad de exigir una
ganntía complementaria, o bien que la garantia definitiva se establezca como retención del precio.

16.- EFECTOS DE LA PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN. DECISIÓN DE NO ADJUDICAR O
CELEBRAR EL CONTRATO Y DESISTIMIENTO DEL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN
POR LAADMINISTRACIÓN.

La propuesta de adjudicación del contrato no crea derecho alguno en favor del licitador propuesto, que no
los adquirirá, frente a la Administración, mientras no se haya formalizado el contrato.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo L52 LCSP Ia decisión de no adjudicar o celebrar el
contrato o el desistimiento del procedimiento podrán acordarse por el órgano de contratación antes de Ia
formalización.

Sólo podrá adoptarse la decisión de no adjudicar o celebrar el contrato por razones de interés público
debidamente justificadas en el expediente. El desistimiento del procedimiento deberá estar fundado en una
infracción no subsanable de las normas de preparación del contrato o de las reguladoras del procedimiento de
adjudicación, debiendo justificarse en el expediente la concurrencia de la causa. En cuanto a la
compensación de gastos a los licitadores, se estará a lo previsto en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares Específicas.

17.- LAADJUDICACION.

l-.- La adjudicación del contrato corresponde al órgano de contratación, que lo hará en favor del licitador que
haya presentado la oferta económicamente más ventajosa en relación a Ia calidad-precio o coste-eficacia, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 145 LCSP. Cuando el único criterio a considerar sea el precio, se
entenderá que la mejor oferta es la que incorpora el precio más bajo, sin perjuicio de la aplicación de
criterios para la determinación de ofertas anormalmente bajas. La adjudicación utilizando una pluralidad de
criterios se hará en base a la mejor relación calidad-precio.

La adjudicación se notificará a los licitadores, debiendo ser publicada en el perfil del contratante en el
plazo de L5 días.

2.- El órgano de contratación podrá declarar desierta la licitación, en su caso, a propuesta de la Mesa de

15
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que figuran en el pliego.

3.- Contra los actos por los que se declara desierto un conftato, se decida la o celebración de
un contrato o se desista del procedimiento, así como los acuerdos de se podrá interponer
potestativamente en vía administrativa eI recurso especial en materia de del art. 44 de la LCSP
si eI valor estimado del contrato es superior al establecido en el artículo l-7 la LMCSPA, el cual deberá
intcrponcrsc cn cI rcgistro dcl órgano dc contratación o en cl dcl órgano para resolver (Tribunal
Administrativo de Contratos Públicos de Aragón), en el plazo de quince días hábiles a computar a partir del
día siguiente a aquél en que se haya notificado la adjudicación de conformidad con lo dispuesto en la
disposición adicional decimoquinta a los candidatos o licitadores que hubiesen sido admitidos en .el

procedimiento.

La interposición del recurso especial contra la adjudicación producirá la suspensión de la tramitación del
exnediente de contratación.

Alternativamente, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado
Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses a computar desde eI día siguiente al
notificación.

En el resto de los contratos, la adjudicación podrá ser recurrida de acuerdo con lo previsto en la Ley
39120L5 o en la regulación vigente del régimen jurídico del sector público.

4.- Las proposiciones presentadas, tanto las declaradas admitidas como las rechazadas sin abrir o las
desestimadas una vez abiertas, serán archivadas en su expediente. Una vez transcurridos seis meses y no se

haya interpuesto recurso alguno, la documentación puesta a disposición de los licitadores que no haya sido
recogida, podrá ser destruida. (del contrato de obras abierto)

18.- FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO.

1.- El contrato se perfecciona con su formalización y en ningún caso, podrá iniciarse sin Ia misma.

El contrato deberá formalizarse en documento administrativo que se ajustará con exactitud a las
condiciones de Ia licitación y además podrá formalizarse en escritura pública si así lo solicita el contratista,
corriendo a su cargo los gastos derivados de su otorgamiento. En este caso, el contratista deberá entregar a Ia
Administración una copia legitimada y una simple del citado documento en el plazo máximo de un mes
desde su formalización.

Si el contrato se divide en lotes, se formalizará un contrato con eI adjudicatario de cada lote de forma
individualizada, sin perjuicio de los supuestos en los que la adjudicataria de varios lotes haya sido una oferta
integradora.

2.- Si el contrato es susceptible de recurso especial, la formalización no podrá efectuarse antes de que
transcurran quince días hábiles desde que se remita Ia notificación de la adjudicación a los licitadores y
candidatos.

Los servicios dependientes del órgano de contratación requeriran al adjudicatario para quê formalice el
contrato en plazo no superior a cinco días a contar desde el siguiente a aquel en que hubiera recibido el
requerimiento, una vez transcurrido el plazo previsto en el párrafo anterior sin que se hubiera interpuesto
recurso que lleve aparejada la suspensión de la formalización del contrato. De igual forma procederá cuando
el órgano competente para la resolución del recurso hubiera levantado la suspensión.

En los restantes casos, la formalización del'contrato deberá efectuarse no más tarde de los quince días
hábiles siguientes a aquél en que se realice Ia notificación de la adjudicación a los licitadores y candidatos en
la forma prevista en el artículo 151. de la LCSP.

De la formalización del contrato se dará Ia publicidad según lo dispuesto en el artícrìlo 154 de la LCSP.

19.- EFECTOS DE LA FALTA DE FORMALIZACIÓN

Cuando por causas imputables al adjudicatario no se hubiese formalizado el contrato dentro del plazo

de lo
de su
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correspondiente en su caso a cada lote, en concepto de penalidad, que se

la garantía definitiva, si se hubiera constituido (artículo 153.4 LCSP),

Anrcntlol

de licitación (IVA excluido)
efectivo en primer lugar contra

artículo 71,.2b) de esta Ley sobre la posibilidad de declarar la prohibición
perjuicio de lo dispuesto en el
contratar.

En este caso, se adjudicará el contrato al siguiente licitador clasificado
términos del artículo 150 de la LCSP, sin que quepa declarar desierta la

quien deberá requerírsele en los
siempre que exista una

oferta o proposición que sea admisible de acuerdo con los criterios que en los pliegos

Si las causas de la no formalización fueren imputables a la Administración, se indemnizará al contratista
de los daños y perjuicios que la demora le pudiera ocasionar.

V.- RELACIONES GENERALES ENTRE LAADMINISTRACIÓN Y EL CONTRATISTA

20.- RESPONSABLE DEL CONTRATO.

1.- Con independencia de la Unidad encargada del seguimiento y ejecución ordinaria del contrato que figure
en los Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares Específicas, el órgano de contratación, conforme al
artículo 62 de Ia Ley de Contratos del Sector Público, deberá designar un responsable del contrato al que
corresponderá supervisar su ejecución y adoptar las decisiones y dictar las instrucciones necesarias con el fin
de asegurar la correcta realización de la prestación pactada, dentro del ámbito de facultades que aquellos le
atribuyan. El responsable del contrato podrá ser una persona física o jurídica, vinculada a la entidad
contratante o ajena a é1.

2.- Para el desempeño de su función podrá contar con colaboradores, que desarrollarán sus actividades en
función de las atribuciones derivadas de sus títulos profesionales o de sus conocimientos específicos.

3.- El Responsable del contrato designado será comunicado al contratista por la Administración en el plazo
de quince días, a contar desde la fecha de formalización del contrato, y dicho Responsable del contrato
procederá en igual forma respecto de su personal colaborador. Las variaciones de uno u otro que acaezcan
durante la realización de los trabajos serán puestas en conocimiento del cont¡atista por escrito.

21.- EJECUCIÓN DEL CONTRATO.

Los trabajos se ejecutarán con estricta sujeción a estos pliegos y a los pliegos de cláusulas administrativas
específicas, así como a las establecidas en los pliegos de prescripciones técnicas, y de acuerdo con las
instrucciones que para su interpretación diere al contratista la Administración, que habrán de formularse por
escrito ó así ratificarse cuando sean dadas de forma verbal.

El contratista será responsable de la calidad técnica de los trabajos que desarrolle y de las prestaciones y
servicios realizados, así como de las consecuencias que se deduzcan para la Administración o para terceros
de las omisiones, errores, métodos inadecuados o conclusiones incorrectas en la ejecución del contrato.

La ejecución del contrato habrá de realfzarse con la adscripción de medios personales o materiales
comprometidos en su oferta pudiendo ser causa de resolución del contrato el incumplimiento de dicho
compromiso o, en su caso, dar lugar a la imposición de las penalidades establecidas en el pliego de cláusulas
administrativas particulares específicas.

Así mismo, cuando se hayan establecido condiciones especiales en materia de contratación, su
incumplimiento dará lugar a la resolución del contrato o a la imposición de las penalidades fijadas en el
pliego de cláusulas administrativas particulares específicas.

Incumbe a laA,dministración, a través del responsable del contrato, ejercer de manera continuada y directa, la
coordinación, supervisión, control y seguimiento del contrato.

22.- CESIÓN DEL CONTRATO

Al margen de los supuestos establecidos en la Ley, la modificación subjetiva de los contratos solamente
será posible por cesión contractual, cuando obedezca a una opción inequívoca de los pliegos de cláusulas

_l
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administrativas particulares específicas, dentro de los límites 21.4 de la LCSP.

A tales efectos, los derechos y obligaciones dimanantes del contrato ser cedidos por el contratista

a un tercero siempre que las cualidades técnicas o personales del cedente sido razón determinante

de la adjudicación del contrato, y de la cesión no resulte una restricción de la competencia en el

mercado. No podrá autorizarse la cesión a un tercero cuando esta suponga

características del contratista si estas constituyen un elemento esencial del

alteración sustancial de las

Los derechos y obligaciones derivados del contrato formalizado podrán ser objeto de cesión a un tercero
cuando así lo autorice previamente de forma expresa el órgano de contratación, el contratista cedente haya
ejecutado al menos, un 20 por l-00 del precio de contrato y el cesionario tenga capacidad para contratar y la
solvencia que resulte exigible, debiendo estar debidamente clasificado si tal requisito ha sido exigido al
cedente, y no estar incurso en una causa de prohibición de contratar.

Autorizada ia cesión deberá formaiizarse en escritura púbiica que<iando subrogado el cesionario en los
derechos y deberes del cedente. (Artículo 214 LCSP).

El plazo para resolver y notificar sobre la solicitud de cesión del contrato es de dos meses, transcurrido el
cual deberá entenderse otorgada por silencio administrativo.

23.-SUBCONTRAIACIÓN I

1.- El adjudicatario del contrato podrá subcontratar la ejecución parcial del mismo siendo requisito para la
celebración del subcontrato que el adjudicatario dé conocimiento previo y por escrito aI Ayuntamiento y
señale las partes del contrato a realizar por subcontrata y la identidad del subcontratista, justificando
suficientemente Ia aptitud de éste para ejecutarla por referencia a los elementos técnicos y humanos de que

dispone y a su experiencia, y acreditando que eI mismo no se encuentra incurso en prohibición de contratar.
Se podr'á exigir que se indique el nombre o eI perfil empresarial, definido por referencia a las condiciones de
solvencia profesional o técnica.

2.- En el pliego de cláusulas administrativas particulares específicas se podrá establecer que determinadas
tareas críticas no puedan ser objeto de subcontratación debiendo ser éstas ejecutadas directamente por el
contratista principal. La determinación de las tareas críticas deberá ser objeto de justificación en eI
expediente de contratación.

3.- Los subcontratistas quedan asimismo sujetos al cumplimiento de Ia obligación de someterse en todo caso
a la normativa nacional y de la Unión Europea en materia de protección de datos.

24.- REVISIÓN NN PRECIOS.

Los precios del contrato de servicios solo podrán ser objeto de revisión, en los términos establecidos en los
artículos 103 a L05 de la LCSP.

EI Pliego de Clausulas Administrativas Particulares Específicas recogerá en su caso, la fórmula polinómica y
el sistema de revisión de precios aplicable.

25.- MODIFICACIÓN DEL CONTRATO.

1.- Una vez perfeccionado eI contrato, el órgano de contratación sólo podrá introducir modificaciones en el
mismo por razones de interés público, en los términos y condiciones establecidos en el artículo 204 de la
LCSP, cuando así se prevea en el pliego de cláusulas administrativas particulares específicas o en los
supuestos y con los límites establecidos en el artículo 205 de la LCSP.

En los supuestos de modificación del contrato recogidas en el artículo 205, las modificaciones acordadas

por el órgano de contratación serán obligatorias para los contratistas cuando impliquen, aislada o

conjuntamente, una alteración en su cuantía que no exceda del 20 por ciento del precio inicial del contrato,

IVA excluido. (artículo 206)

Cuando de acuerdo con lo dispuesto en el apartado anterior la modificación no resulte obligatoria para el
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contratista, la misma solo será acordada por el órgano de 'Ë?ír\T'åi"ïliaud por escrito del
mismo, resolviéndose el contrato, en caso contrario, de conformidad con

apartado l- del artículo 211,.

establecido en la letra g) del

Las modificaciones deberán ser acordadas por el órgano de atación, previa tramitación del
procedimiento previsto en los artículos 19L de la LCSP y L02 del RG P y formalizarse en documento
administrativo con arreglo a lo señalado en el art. 153 de la LCSP., previo de la garantía definitiva y
publicarse de conformidad con lo establecido en el artículo 207 y 63 de la LCSP.

Cada vez que se modifiquen las condiciones contractuales, el contratista queda obligado a la actualización
del Programa de Ûabajo, en su caso.

En los casos en que la determinación del precio se realice mediante unidades de ejecución, no tendrán la
consideración de modificaciones, siempre que así se haya establecido en el Pliego de Cláusulas Particulares
Específicas, la variación que durante la correcta ejecución de la prestación se produzca exclusivamente en el
número de unidades realmente ejecutadas sobre las previstas en el contrato, las cuales podrán ser recogidas
en la liquidación, siempre que no representen un incremento del gasto superior al. I0o/o del precio del
contrato.

1.- Modificaciones previstas :

De conformidad con el artículo 204 dela LCSR los contratos podrán modificarse durante su vigencia
hasta un máximo del veinte por ciento del precio inicial cuando en los pliegos de cláusulas administrativas
particulares específicas se hubiere advertido expresamente de esta posibilidad, en la forma y con el contenido
siguientes:

- La cláusula de modificación deberá estar formulada de forma clara, precisa e inequívoca.

En ningún caso los órganos de contratación podriín prever en el pliego de cláusulas administrativas
particulares específicas modificaciones que puedan alterar la naturaleza global del contrato inicial. En todo
caso, se entenderá que se altera esta si se sustituyen los servicios por otros diferentes o se modifica el tipo de

contrato. No se entenderá que se altera la naturaleza global del contrato cuando se sustituya algún servicio
puntual.

En caso de prever varias causas de modificación, las circunstancias, condiciones, alcance, límites y
porcentaje deberán quedar referidos a cada una de ellas.

En los contratos de servicios en los cuales, el empresario se obligue a ejecutar el servicio de forma
sucesiva y por precio unitario, sin que el número total de prestaciones incluidas en el objeto del contrato se
defina con exactitud al tiempo de celebrar éste, por estar subordinadas las mismas a las necesidades de la
Administración, deberá aprobarse un presupuesto máximo.

En el caso de que, dentro de Ia vigencia del contrato, las necesidades reales fuesen superiores a las
estimadas inicialmente, deberá tramitarse la correspondiente modificación. A tales efectos, habrá de preverse
en la documentación que rija la licitación, la posibilidad de que pueda modificarse eI contrato como
consecuencia de tal circunstancia, en los términos previstos en el artículo 204 de esta Ley. La citada
modificación deberá tramitarse antes de que se agote el presupuesto máximo inicialmente aprobado,
reservándose a tal fin el crédito necesario para cubrir el importe máximo de las nuevas necesidades.

2.- Modificaciones no previstas:

Las modificaciones no previstas en el pliego de cláusulas administrativas particulares específicas o que,

habiendo sido previstas, no se ajusten a lo establecido en el artículo 204 de la LCSP, solo podrán realizarse
cuando la modificación en cuestión cumpla los requisitos previstos en el artículo 205 de la LCSp.

3.- Procedimiento modificación:

I
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Las especialidades procedimentales de las modificaciones
207 de la LCSP.

en el artículo

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 191 de la LCSP, antes a la modificación del
contrato en estos supuestos, deberá darse audiencia al redactor de las técnicas, si estas han
sido preparadas por un tercero ajeno al órgano de confatación en virtud de contrato de servicios, para que

en un plazo no inferior a tres días, formule las consideraciones que tenga

El acuerdo de modificación se notificará a los licitadores que fueron itidos, incluyendo, además, la
información necesaria que permita al licitador interponer, en su caso, suficientemente fundado contra
la decisión de moditìcación de no ajustarse a los requerimientos legales.

26.- PAGO DEL PRECIO

Facturación. De conformidad con la Ley 2512013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica
y creaeién del registro eontable de facturas en el Sector Público ,v según Deereto del Vieealealde-eonsejero
del Área de Presidencia, Economía y Hacienda sobre exclusión de Ia obligación de facturación electrónica
prevista en eI artículo 4 de dicha Ley, es obligatorio la facturación electrónica de todas aquellas facturas cuyo
importe sea igual o superior a 5.000,00 € para todas aquellas entidades que se relacionan en el artículo 4 de
la Ley , siendo potestativo en el resto de los casos, tanto en lo que se refiere a importe como a las personas

físicas y demás entidades no incluidas en la relación.'

El envío de las facturas electrónicas por parte del adjudicatario al Servicio técnico, gestor del contrato,
se realizará a través de:

- Sede electrónica municipal (www.zaragoza.es)

- Punto General de Entrada de Facturas Electrónicas de Ia Administración General del Estado
(FACe) (Orden HAP11074l20l-4, de 24 de junio).

- Entidades prestadoras de servicios de facturación electrónica como CAIXA.

Las facturas que se expidan a través de la Plataforma FACe se ajustarán a la codificación de los
órganos administrativos establecidos en el directorio DIR3 de unidades administrativas comunes
gestionado por la Secretaría del Estado de las Administraciones Públicas.

Código del Ayuntamiento de Zaragoza(Órgano Gestor): L01502973 Ayuntamiento de Zaragoza.

Código de Ia Oficina Contable: L40003296 Servicio de Contabilidad.

Código de Ia Unidad Tramitadora:

En la factura deberá constar Ia identificación de la empresa conûatista (nombre o razón social, y
f)NT nNTF\: nnrnhrprìpì F'.vrmn Arnrntrrnipnln¡lo7.araa¡zr ceñrl:ndnpl NIF dpl micmn (Ároan¡

de contratación), con identificación del Servicio o Dependencia del Ayuntamiento de Zaragoza para el
que se han efectuado los trabajos, número y fecha de factura, descripción de los servicios a los que

responde Ia factura, importe total de la factura, debiendo aparecer el I.V.A. de forma diferenciada, base
imponible, tipo de I.V.A. aplicable e importe total más I.V.A.. En el caso de que la Entidad o persona
física que factura esté exenta del pago del I.V.A. deberá expresamente hacer referencia en la factura a
dicha exención, acompañando justificante de la exención emitido por Ia Agencia Estatal Tributaria.

El órgano administrativo con competencias en materia de contabilidad pública el Servicio de
Contabilidad, ubicado en la segunda planta del "Edificio Seminario", Vía Hispanidad, 20.

La Administración tendrá la obligación de abonar eI precio del contrato dentro del plazo de treinta días
contados desde el día siguiente a la fecha de aprobación de la certificación o documento que acredite Ia
conformidad de los servicios prestados con lo dispuesto en el contrato, todo ello de acuerdo con lo
establecido en el artículo 198.4 de la LCSP.

En materia de intereses de demora será de aplicación la LCSP, en los términos previstos por la Ley
312004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra Ia morosidad en las

20
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operaciones comerciales.

27.- DERECHOS DEL CONTRATISTA.

1.- El contratista tendrá, entre otros, los siguientes derechos

a).- Al abono de las facturas conformadas en los plazos previstos en el 198.4 de la LCSP.

b).- A la revisión de precios en los términos a que se refiere la cláusula no de este pliego.

c).- Al abono de los intereses de demora en el pago de las facturas
artículo 198.4 de la LCSP.

en la forma prevista en el

d).- A suspender el cumplimiento del contrato por demora en el pago de las facturas superior a cuatro
meses. 198.5 de la LCSP

e).- A ejercitar el derecho de resolución del contrato cuando la demora en el pago sea superior a seis meses
(198.6 de la LCSP), y al resarcimiento de los perjuicios originados por esta demora.

f).- A percibir los intereses de demora en el pago del saldo de la liquidación en la forma prevista en el
artículo 210.4 de la LCSP.

g).- A la devolución de la garantía definitiva, una vez concluida la prestación del servicio, aprobada la
liquidación del contrato y transcurrido el plazo de garantía sin que resultasen responsabilidades que
hubiesen de ejercitarse sobre la misma, previa instrucción del correspondiente expediente. Artículo
111.2 LCSP.

h).- A percibir indemnizaciones por daños y perjuicios derivados de la resolución del contrato por
incumplimiento de la Administración (artículo 213 de la LCSP), por suspensión temporal de la
prestación del servicio en los términos legalmente establecidos, siempre que no dé lugar a la
resolución del contrato (artículo 208 de la LCSP).

Ð.- A ser indemnizado por daños y perjuicios en los casos de fuerza mayor, siempre que no concurra
actuación imprudente por causa del contratista.

Estas indemnizaciones precisarán de la instrucción de un expediente, que se iniciará a instancia del
contratista y será resuelto por el órgano de contratación.

j).- A la cesión del contrato en los términos señalados en la cláusulan" 22 de este pliego.

k).- A subcontratar parcialmente los servicios conforme se indica en la cláusula no 23 de este pliego.

l).- A solicitar la suspensión del contrato en los supuestos establecidos en la Ley y con los efectos
determinados en la misma.

m).- A ejercitar el derecho a la resolución del contrato por las causas recogidas en los artículos 2II y 3L3
de la LCSP.

n).- Derecho a transmitir el derecho de cobro que tenga frente a la Administración.

2.- Los abonos al contratista se efectuarán mediante transferencia bancaria a la entidad financiera que señale.

28.- OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES DEL CONTRÄTISTA.

1.- Obligaciones del contratista.

El contratista esta¡á obligado a:

a).- Ejecutar el contrato de conformidad con los Pliegos de Prescripciones Técnicas, cláusulas
administrativas e instrucciones que curse la Dirección Técnica.

b).- Aceptar las modificaciones del contrato que se acuerden de conformidad con lo establecido en los
artículos 203 a207 de la LCSP y DisposiciónAdicional Trigésimo Tercera.

I
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c).- Cumplir el programa de ejecución de los trabajos, así como el plázo
para la prestación del servicio.

parciales fijados

d).- No ejecutar trabajos no incluidos en el contrato sin conocimiento previo
el órgano de contratación.

haber sido aprobados por

e).- Ejecutar el contrato a su "riesgo y ventura", salvo los casos de fuerza
apartado i) de la cláusula anterior.

a que hace referencia eI

f).- 
. Abonar los impuestos, derechos, tasas, compensaciones, precios públicos, otras prestaciones
patrimoniales de carácter público y demás gravámenes y exacciones que resulten de la aplicación,
según las disposiciones vigentes, con ocasión o como consecuencia del contrato o de su ejecución.

g).- Abonar cualquier otro gasto que, para la ejecución del objeto del contrato, esté incluido en el pliego de
prescripciones técnicas particulares y en el de clausulas administrativas particulares especificas.

h).- Evitar ia contaminación que se entenderá comprensiva del medio ambiente atmosférico y de
cualesquiera otros bienes que puedan resultar dañados por motivo de la ejecución de los servicios,
cumpliendo las órdenes de la dirección.

Ð.- Cumplir las disposicioncs vigcntcs cn mûtcria Fiscal, Laboral, de Seguridad Social, Prevención de
Riesgos Laborales y de Seguridad y Salud, de integración social de personas con discapacidad y de
protección del medio ambiente que se establezcan tanto en la normativa sectorial como en los pliegos
que rigen Ia presente contratación, pudiéndose estos extremos ser comprobados por la Administración
en cualquier momento de la ejecución del contrato.

j).- Cuando una norma legal, un convenio colectivo o un acuerdo de negociación colectiva de eficacia
general, imponga al adjudicatario la obligación de subrogarse como empleador en determinas
relaciones laborales, el contratista vendrá obligado a dicha subrogación.

k) El contratista deberá presentar al órgano de contratación en el plazo máximo de 10 días después de la
formalización del contrato y antes del inicio de la actividad la documentación acreditativa de la

. obligación de tener a sus trabajadores afiliados o dados de atta en la Seguridad Social.

l) El adjudicatario estará obligado a guardar sigilo respecto a los datos o antecedentes que, no siendo
públicos o notorios, están relacionados con el objeto del contrato o de los que tenga conocimiento con
ocasión del mismo, no pudiendo, por tanto, proporcionar información a terceros sobre la materia
objeto del contrato, ni permitir eI acceso a la obra, en su caso, con dicha finalidad, a no ser que cuente
a estos efectos con la previa autorización de la Administración.

m) El adjudicatario deberá comunicar anticipadamente y por escrito a la Administración la intención de
celebrar los subcontratos, en la forma indicada en la cláusula no 23.

n) El contratista adjudicatario del servicio, colaborará con la Administración, personas, empresas u
organismos por ella designados, facilitando y poniendo a su disposición cuanta información le sea
solicitada, rcfcrida al servicio en cuestión.

El contratista actuará en la ejecución del contrato y ante las incidencias que pudieran surgir, de
acuerdo con los principios de diligencia y buena fe, adoptando, aun cuando la incidencia no le fuera
imputable, todas las medidas a su alcance para evitar los perjuicios que pudieran ocasionar al interés
general y a la Administración como par"te contractual.

El incumplimiento de este deber de diligencia podrá dar lugar a obligación de resarcir a la
Administración.

o) Es obligación del contratista comunicar fehacientemente a Ia Administración cualquier cambio que
afecte a su personalidad jurídica, suspendiéndose el cómputo de los plazos legalmente previsto para el
abono de las facturas conespondientes hasta que se verifique el cumplimiento de las condiciones de Ia
subrogación.

Si no pudiese producirse la subrogación por no reunir la entidad a la que se aribnya el contrato las

22
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condiciones de solvencia necesarias, se resolverá el mismo,
un supuesto de resolución por culpa del contratista.

p) El adjudicatario estará obligado a suministrar al previo requerimiento, toda la
25 de marzo, de Transparenciainformación a que se hace referencia en el art.9 de la Ley 812015,

de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón.

q) El contratista está obligado a abonar a los subcontratistas o sumini
plazos y condiciones que se establecen en el art.216 de la LCSP.

el precio pactado en los

r) El contratista deberá respetar el carâcter confidencial de aquella información a la que tenga acceso
con ocasión de la ejecución del contrato a la que se le hubiera dado el referido carâcter en los pliegos o
en el contrato, o que por su propia naturaleza deba ser tratada como tal.

El Contratista estarâ obligado a someterse en todo caso a la normativa nacional y de la Unión europea
en materia de protección de datos, sin perjuicio de lo establecido en la clausula 29 de este Pliego.

s) El personal del contratista estará obligado a guardar secreto profesional respecto a los datos de
carâcter personal de los que haya podido tener conocimiento por razón de la prestación del contrato,
obligación que subsistirâaún después delafinalización del mismo, de conformidad la Ley Orgánica
de Protección de Datos de Carácter Personal.

El adjudicatario deberá formar e informar a su personal de las obligaciones que en materia de
protección de datos estén obligados a cumplir en el desarrollo de sus tareas para la prestación del
contrato, en especial las derivadas del deber de secreto, respondiendo la empresa adjudicataria
personalmente de las infracciones legales en que por incumplimiento de sus empleados se pudiera
incurrir.

El adjudic atario y su personal durante la realización de los servicios que se presten como consecuencia
del cumplimiento del contrâto, estarán sujetos al estricto cumplimiento de los documentos de
seguridad de las dependencias municipales en las que se desarrolle su trabdjo.

O En caso de que el contrato requiera que el contratista trate de datos de carírcter personal por cuenta del
Ayuntamiento, el adjudicatario estará obligado a comunicar cualquier cambio que se produzca a lo
largo de la vida del contrato, en relación a la información dónde van a estar ubicados los servidores y
desde dónse se van a prestar los servicios asociados a los mismos.

u) Cualesquiera otras obligaciones que se deriven de los Pliegos de cláusulas administrativas especificas
y técnicos que rigen el contrato y de la normativa de aplicación.

2- Infracciones y penalidades.

2.1.- Por incumplimiento plazo.- El contratista está obligado a cumplir el contrato dentro del plazo total
fijado para la realización del mismo, así como de los plazos parciales señalados para su ejecución sucesiva
(artículo L93 de la LCSP).

Cuando eI contratista, por causas imputables al mismo, hubiere incurrido en demora respecto al
cumplimiento del plazo total, la Administración podrá optar atendidas las circunstancias del caso por la
resolución del contrato o por la imposición de las penalidades diarias en la proporción de 0,60 € por cada
L.000 € del precio del contrato. (art. 193.3 LCSP)

El órgano de contratación podrá acorda¡ la inclusión en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
Específicas de unas penalidades distintas a las enumeradas en el párrafo anterior cuando, atendiendo a las
especiales características del contrato, se considere necesario para su correcta ejecución y así se justifique en
el expediente.

Cada vez que las penalidades por demora alcancen un múltiplo del 5olo del precio del contrato, IVA excluido,
el órgano de contratación estará facultado para proceder a la resolución del mismo o acordar la continuidad
de su ejecución con imposición de nuevas penalidades, teniendo la Administración la misma facultad
respecto al incumplimiento por parte del contratista de los plazos parciales, cuando se hubiese previsto en el

a todos los efectos como
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en el cumplimiento de
aquellos haga presumir razonablemente la imposibilidad del cumplimiento total.

Las penalidades por demora se impondrán por acuerdo del órgano de que será inmediatamente
ejecutivo y se harán efectivas mediante deducción de las certificaciones y, caso, de lagarantía. Cuando
se hagan efectivas sobre la garantía, el contratista vendrá obligado a

días hábiles siguientes a la notificación de la penalización.

La pérdida de Ia garantía o los importes de las penalidades no excluyen indemnización por daños y
del contratista.perjuicios a que pueda tener derecho la Administración originados por la

En todo caso, la constitución en mora del Contratista no requerirá intimación previa por parte de la
Administración.

2.2.- Por incumplimiento de la obligación de presentar la documentación acreditativa de la obligación
de tener a sus trabajadores afiliados o dados de alta en la Seguridad social. Cuaudo el coutratista, por
causas imputables al mismo, hubiere incurrido en demora respecto al cumplimiento de esta obligación en el
plazo de l0 días después de la formalización del contrato y antes del inicio de la actividad, la Administración
podrá optar indistintamente por la resolución del contrato o por la imposición de las penalidades diarias en la
proporción de 0,60 € por cada 1.000 € del precio del contrato.

Cada vez que las penaliclacles por clemora alcancen un mírltiplo del5% delprecio del contrato, el órgano de
contratación estará facultado para proceder a la resolución del mismo o acordar la continuidad de su
ejecución con imposición de nuevas penalidades.

El importe de las penalidades por demora se deducirá de las certificaciones y, en su caso, de la garantía.
Cuando se hagan efectivas sobre la garantía, el contratista vendrá obligado a completar la misma dentro de
los l5 días hábiles siguientes a la notificación de la penalización.

2.3.- Otros incumplimientos.- El cumplimiento defectuoso de las prestaciones objeto del contrato, el
incumplimiento de los compromisos de adscripción de medios, o de las condiciones especiales de ejecución
del contrato, o el incumplimiento de alguno de los criterios que sirvieron de base para la valoración de las
ofertas, dará lugar a la imposición de penalidades y/o resolución del contrato, cuando así se indique en el
pliego de cláusulas administrativas particulares específicas y en la forma prevista en el mismo. Artículo l-92
de la LCSP

El incumplimiento de la obligación prevista en el apartado l) de las obligaciones del contratista supondrá la
imposición de una penalización contractual del 5% del presupuesto del contrato, o de un l-0oó cuando
resultase un perjuicio a la parte del servicio a que se refiere, pudiéndose alternativamente en este último caso
resolver el contrato por causa imputable al contratista. Todo ello sin per,juicio de Ia reparación que proceda y
de la indemnización de los perjuicios ocasionados a la Adminisuación.

El incumplimiento de las condiciones de subcontratación y de pagos a subcontratistas o suministradores
supondrá la imposición de las penalidades que se establezcan en los pliegos de cláusulas administativas
particulares de conformidad con lo previsto en el artículo 215.3 y 2I7 de la LCSP.

2.4.-En los contratos cuyo objeto sea la elaboración de un proyecto de obra el contratista estará obligado a
indemnizar a la administración en caso de desviaciones en el presupuesto de ejecución de la obra debidas a
errores u omisiones imputables al mismo de conformidad con lo establecido en el art. 3L5 de la LCS.

3- Responsabilidades del contratista.

El contratista será responsable:

a).- De Ia prestación manifiestamente defectuosa o irregular de los servicios.

b).- Indemnizar a terceros por los daños y perjuicios que se le causen como consecuencia de la ejecución
de los trabajos.

c).- EI contratista responderá económicamente de los daños medioambientales que puedan resultar
exigibles de conformidad con lo que se establezca en las normas aplicables.

la misma dentro de los 15
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29.- OBLIGACIONES ESENCIALES DEL CONTRATO

En aquellos contratos cuya ejecución requiera el tratamiento de datos de
por cuenta del responsable del tratamiento, tienen la condición de
efectos del artículo 21,1,.1, f de la LCSP las siguientes, sin perjuicio de las que
el Pliego de Clausulas Administrativas Particulares Específicas:

a) La finalidad para la cual se cederán dichos datos.

b) La obligación del futuro contratista de someterse en todo

Europea en materia de protección de datos. Esta obligación

y de la Unión
constituye además condición especial de

ejecución del contrato.

c) La obligación de la empresa adjudiiataria de presentar una declaración en la que ponga de manifiesto
dónde van a estar ubicados los servidores y desde dónde se van a prestar los servicios asociados a los
mismos.

d) La obligación de comunicar cualquier cambio que se produzca, a lo largo de la vida del contrato, de la
información facilitada en la declaración a que se refiere la letra c) anterior.

e) La obligación de los licitadores de indicar en su oferta, si tienen previsto subcontratar los servidores o los
servicios asociados a los mismos, el nombre o el perfil empresarial, definido por referencia a las condiciones
de solvencia profesional o técnica, de los subcontratistas a los que se vaya a encomendar su realización.

30.- PROTECCION DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL

1.- Normativa

Los contratos que impliquen el tratamiento de datos de carácter personal deberán respetar en su integridad eI
RGPD y la Ley Orgánica 3/201.8, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los
derechos digitales, o normativa legal que la sustituya.

2.- Tratamiento de Datos de carácter Personal

Para el caso de que la contratación implique el acceso del adjudicatario a datos de carácter personal de cuyo
tratamiento sea responsable el Ayuntamiento de Zaragoza aquél tendrá la consideración de encargado del
tratamiento. En este supuesto el acceso a esos datos no se considerará comunicación de datos y deberá
cumplir lo previsto en el artículo 28 del RGPD y de Ia Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. En todo caso, las previsiones de dicho
artículo deberán constar por escrito.

Ello conlleva que el adjudicata¡io actuará en calidad de encargado del traramiento (Encargado del
Thatamiento) y, por tanto, tiene el deber de cumplir con la normativa vigente en cada momento, tratando y
protegiendo debidamente los datos de carácter personal a los que acceda y trate necesarios para la ejecución
del contrato.

Sobre el Ayuntamiento de Zaragoza recaen las responsabilidades del Responsable del Tratamiento y sobre el
adjudicatario las de Encargado de Tratamiento. Si el adjudicatario destinase los datos a otra finalidad, los
comunicara o los utilizara incumpliendo las estipulaciones del contrato y/o la normativa vigente, será
considerado también como Responsable del Tratamiento, respondiendo de las infracciones en que hubiera
incurrido personalmente.

A tales efectos el tratamiento de datos personales que efectúe el encargado del tratamiento se ajustará al
"Acuerdo de Encargo de Tratamiento de Datos Personales" que se incorpora como Anexo XI al presente
Pliegos, sin perjuicio de las particularidades que en su caso, podría establecer eI Pliego de Clausulas
Administrativas Particulares Específicas.

El citado "Acuerdo de Encargo de Tratamiento de Datos Personales" describirá en detalle el acceso y
tratamiento de los datos de carácter personal y las medidas a implementar por el adjudicatario en la

t
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prestación del servicio contratado

En caso de que como consecuencia de la ejecución del contrato
modificación de lo estipulado en el mencionado "Acuerdo de Encargo de
el adjudicatario lo requerirá razonadamente y señalará los cambios
Ayuntamiento de Zaragoza estuviese de acuerdo con lo solicitado emitiría

en algún momento la
de Datos Personales",
En caso de que el

fieìmente eì cletaììe deì

"Acuerdo de Encargo de
Tratamiento de Datos Personales", actualizado, de modo que eì mismo si

tratamiento.

La presente cláusula, así como el "Acuerdo de Encargo de Tratamiento de Personales" constituyen el
contrato de encargo de tratamiento entre eI Ayuntamiento de Zaragoza y eI adjudicatario a que hace
referencia el artículo 28.3 del RGPD.

VI.- EXTINCIÓN Y LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO

31.- EXTINCION POR CUMPLIMIENTO.

1.- El órgano de contratación determinará si los trabajos realizados por el contratista se ajustan a las
prescripciones establecidas para su ejecución y cumplimiento, requiriendo, en su caso, la realización de las
prestaciones contratadas y ia subsanaéión de ios defectos observados con ocasión de su recepción y/o
finalización. Si los trabajos efectuados no se adecuan a la prestación contratada, como consecuencia de
vicios o defectos imputables al contratista, podrá rechazar la misma quedando exento de la obligación de
pago o teniendo derecho, en su caso, a la recuperación del precio satisfecho (artículo 311.3 de la LCSP).

2.- Et contrato se entenderá cumplido por el contratista cuando este haya realizado, de acuerdo con los
términos del mismo y a satisfacción de la Administración, la totalidad de su objeto.

3.- En todo caso, de conformidad con el artículo 2t0.2 de la LCSP, su constatación exigirá por parte de la
Administración un acto formal y positivo de recepción, entrega o finalización, mediante la formalización de
Ia correspondiente Acta suscrita por el responsable del contrato o en su caso por el técnico competente del

. Servicio gestor del contrato, el contratista y por el funcionario designado por la Intervención General, cuando
ésta haya optado por la asistencia. Dicho Acta se formalizará dentro del mes siguiente a la entrega o
realización del objeto del contrato, o en el plazo que se determine en eI Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares Específicas por razón de las características del objeto del contrato.

4.- Cuando el contrato de servicios consista en la elaboración íntegra de un proyecto de obra, el órgano de
contratación exigirá .la subsanación por el contratista de los defectos, insuficiencias técnicas, errores
materiales, omisiones e infracciones de preceptos legales o reglamentarios que le sean imputables,
otorgándole al efecto el correspondiente plazo que no podrá exceder de dos meses, con aplicación de los
trámites y efectos previstos en el artículo 314 de la LCSP.

32.- RESOLUCIÓN DEL CONTRATO.

1.- Serán causas de resolución del contrato las señaladas en los artículos 2IIy3t3 de la LCSP, las

establecidas en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares Específicas y las especialidades que se

fijan a continuación, con los efectos que se establecen en la normativa vigente:

- El incumplimiento por parte del contratista de la obligación de guardar sigilo respecto a los datos o
antecedentes que, no siendo públicos o notorios, están relacionados con el objeto del contrato, de los que

tenga conocimiento con ocasión del mismo.

- Las reiteradas deficiencias en la ejecución del contrato.

2.- Además, el contrato podrá ser resuelto por el órgano de contratación cuando se produzcan

incumplimientos del plazo total o de los plazos parciales fijados para la ejecución de los rabajos, que hagan

presumible razonablemente la imposibilidad de cumplir el plazo total, siempre que el órgano de contratación

no opte por la imposición de las penalidades señaladas en el artículo 193 de la LCSP.
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No obstante, cuando las penalidades por incumplimiento del plazo total o plazos parciales alcancen un
múltiplo del 5 por 100 del precio del contrato, el órgano de contatación acordar la resolución del

penalidades.mismo, salvo que mantenga la ejecución del mismo con imposición de

3.- Asimismo, será causa de resolución del contrato el incumplimiento parte del contratista de la
cial.obligación de tener a sus trabajadores afiliados o dados de alta en la S So

Igualmente será causa de resolución del contrato, el incumplimiento de las condiciones establecidas como
obligaciones esenciales por eI órgano de contratación.

En el supuesto de Uniones Temporales de Empresas, cuando alguna de las integrantes se encuentre
comprendida en el supuesto del art. ZLL a) y b) de la LCSP Ia Administración estará facultada para exigir el
cumplimiento de las obligaciones contractuales al resto de las empresas que constituyan Ia Unión Temporal,
siempre que se mantenga la solvencia exigida en los pliegos Pliegos o acordar su resolución.

4.- La resolución del contrato será acordada por el órgano de contratación, previa audiencia al contratista y,
cuando se formule oposición por parte de éste, el Dictamen del Consejo Consultivo de Aragón. También será
necesaria la emisión, con carácter previo, de los informes establecidos en el artículo 109 del RGCAP.

33.-PLAZO DE GARANTÍA.

Será el determinado en el Pliego de cláusulas administrativas particulares específicas o, en su caso, el

ofertado por el adjudicatario.

Si durante el plazo de garantía se acreditase la existencia de vicios o defectos en los trabajos efectuados, el
órgano de cont¡atación tendrá derecho a reclamar al contratista la subsanación de los mismos (artículo 31-1-.4

de la LCSP).

En caso de división del contrato en lotes, el cómputo de cada lote se realizará de forma individualizada.

34. -DEVOLUCIÓN Y CANCELACIÓN DE LA GARANTÍA.

1.- La garantía definitiva responderá de los siguientes conceptos (artículo 1"1,0 de la LCSP):

a) De la obligación de formalizar el contrato en plazo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
153.

b) De las penalidades impuestas al contratista conforme al artículo 192 de la presente Ley.

c) De la correcta ejecución de las prestaciones contempladas en el contrato incluidas las mejoras que

ofertadas por el contratista hayan sido aceptadas por el órgano de contratación, de los gastos

originados a la Administración por la demora del contratista en el cumplimiento de sus obligaciones,

y de los daños y perjuicios ocasionados a la misma con motivo de la ejecución del contrato o por su

incumplimiento, cuando no proceda su resolución.

d) De la incautación que puede decretarse en los casos de resolución del contrato, de acuerdo con lo
que en él o en la Ley esté establecido.

e) Además, en los contratos de servicios, la garantía definitiva responderá de la inexistencia de vicios
o defectos de los servicios prestados durante el plazo de garantía que se haya previsto en el contrato.

2.- Aprobada la liquidación del contrato, si no resultasen responsabilidad que hayan de ejercitarse sobre Ia
garantía definitiva y transcurrido el plazo de garantía del servicio determinado en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares Específicas, se dictará acuerdo de devolución de aquella.

Transcurrido un año desde la fecha de terminación del contrato y vencido el plazo de garantía, o seis
meses en el caso de que el valor estimado del contrato sea inferior a un millón de 100.000 euros, o cuando
las empresas licitadoras reúnan los requisitos de pequeña o mediana empresa, definida según lo establecido
en el Reglamento CE no 800/2008, de la Comisión de 6 de agosto de 2008, por eI que se declaran
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determinadas categorías de ayuda compatibles con el mercado común en
108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea y no estén
otra empresa que no cumpla tales requisitos, sin que la recepción formal y
lugar por causas no imputables al contratista, se procederá a la devolución o
vez depuradas las responsabilidades a que se refiere el artículo 110 de la
en el artículo 65.3 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las

En el supuesto de que se hubiesen establecido recepciones parciales, se a lo iutlicado en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares Específicas, para cada lote respecto
garantía.

Ia cancelación parcial de la

VII.- INFORMACIÓN

35.- PERFIL DEL CONTRATANTE.

La forma de acceso público al perfil del contratante, donde figuran las informaciones relativas a la presente
convocatoria y donde pueden obtenerse los pliegos, se realizará a través de la página web:
www. Ç ontrataciondelestado. es.

VIII.- CLÁUSULAS ESPECÍFICAS DE CADA CONTRAIO

36.- PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES ESPECÍFICAS.

Los pliegos de cláusulas administrativas particulares específicas para cada contrato podrán contener un
clausulado referido a los siguientes extremos:

1. Objeto del contrato, lotes y código CPV.

2. Reserva social del contrato o, en su caso, de algún lote.

3. Órgano de contratación.

4. Perfil del contratante.

5. Presupuesto base de licitación (IVA excluido; IVA incluido); Régimen de Financiacidn,
aplicaciones presupuestarias

6. Valor estimado (IVA excluido).

7. Solvencia técnica, económica y financiera, o clasificación del contratista. Compromiso de
adscripción de medios.

B. Plazo de duración del contrato. Admisión de eiecución de los servicios nor fases.

9. Garantías

10. Responsable del contrato

11. Documentación a presentar por los licitadores. Dirección web a efectos de presentación telemática
de las ofertas.

12. Criterios de adjudicación.

13. Oferta anormalmente baja.

14. Variantes.

15. Otros criterios de desempate.

16. Cuantía de la cobertura a través de la póliza de responsabilidad civil.

17. Condiciones especiales de ejecución.

18. Obligaciones esenciales del contrato.
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19. Revisión de precios

20. Cesión del contrato

21. Subcontratación.

22. Modificaciones contractualesprevistas

23. Infracciones y penalidades

24. Datos de facturación

25. Plazo de garantía.
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26. Designación de representante de la empresa adjudicataria.

27. Protección de datos de caúrcter personal

28. Supuestos de contradicción.

29. Otrasinformaciones
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ANEXO I

DECLARACIÓN RESPONSABLE

..con DNI: en
y a los efectos de su

y representación de la
en el procedimiento

cumple con las
en disposición de
en que así le sea

convocado para la contratación del que
condiciones establecidas legalmente para contratar con la Administración y se halla
aportar la documentación acreditativa que se relaciona a continuación en el
requerida por el Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza:

- Escritura cle constitr"rción, y de modificación en su caso.
- D.N.r. (PARAPERSONAS FÍSTCAS).
- Escritura de poder.
- Poder bastanteado por lerado de la Asesoría Jurídica del Ayuntamiento de Zaragoza.
- Declaración responsable de no estar incursos en prohibición de contratar.
- Declaración acreditativa de hallarse al corriente en el pago de las cotizaciones a la Seguridad Social.
- Declaración de estar dado de alta en la fecha de licitación, en el Impuesto sobre Actividades
Económicas.
- Declaración de hallarse al corriente en el cumplimiento de la obligaciones tributarias con Ia
Administración del Estado y, en su caso, con la Diputación Foral de régimen económico especial.
- Declaración de hallarse al corriente en el cumplimiento de la obligaciones tributa¡ias con eI
Ayuntamiento de Zaragoza.
- Declaración de no estar la empresa sujeta a tributación en otra Administración distinta a aquella o
aquellas a la que se refieren las certificaciones aportada.
- Declaración de que cumple con la solvencia económica y financiera requerida.
- Declaración de que cumple con la solvencia técnica y profesional.
- Declaración de que ostenta la clasificación del contratista, en su caso.
- Declaración de sometimiento a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de cualquier
orden. (EXCLUSIVAMENTE PARA EMPRESAS EXTRANJERAS).
- Grupo empresarial al que pertenece y comprensiva de todas las sociedades pertenecientes a un mismo
grupo:

si' pertenec" ".*,üil"'#ï'.:':'fr,1::ï:ruffï:5;:*ïå Íîlîî:l'"ffiïïîil,'r'ï'idades:
'A la presente licitación concurre otra./s empresa/s del grupo, que son las que

a continuación se indican:........
'No, pertenece a ningún grupo empresarial.

- El licitador es una microempresa, pequeña o mediana empresa:'si
'No

- Subcontratación que prevea el licitador (señalar en su caso):
- Parte del contrato e importe de subcontratación.
- Perfil profesional del subcontratista.

- Póliza de seguros que cubra la responsabilidad civil y daños a terceros.
- Se encuentra inscrita en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas clasificadas del Sector Público
o en el Registro de Licitadores de la Comunidad Autónoma de Aragón

y para que conste a los efectos oportunos, se aporta esta declaración responsable.

En ........................., a ................
(fecha y firma)
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MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE RELATIVAA AL CORRIENTE DEL
CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓW NN CONTAR CO DOS POR CIENTO DE

TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD O ADOPTAR LAS IDAS ALTERNATIVAS
CORRESPONDIENTES YAL CUMPLIMEINTO DE LAS ACIONES EXTABLECIDAS

EN LA NORMATIVA VIGENTE EN MATERIA LABORAL, Y DE IGUALDAD
EFECTIVA ENTRE MUJERES Y

D./Dña. .., con DNI número. en nombre
y representación de la Sociedad..,
N.I.F. ......... al objeto de participar
lote aI que licita)................
por1............

DECLARA bajo su responsabilidad:

- Que la empresa a la que representa emplea a: (Marque la casilla que corresponda)

Menos de 50 trabajadores

50 o más trabajadores y (Marque la casilla que corresponda)

Cumple_ con la obligación de que entre ellos, al menos, el 2o/o sean trabajadores con
discapacidad, establecida por el Real Deoeto Legislativo I720L3, de 29 de-noviembre,
por e-! que se lPr_ueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas
con discapacidad y de su inclusión social.

Cumple las medidas alternativas previstas en el Real Decreto 36412005, de B de abril,
por el que se regula el cumplimiento altemativo con carácter excepcional de la cuota de
reserva a favor de trabajadores con discapacidad.

- Que la empresa a la que representa, cumple con las disposiciones vigentes en materia laboral y social.

- Que la empresa a la que representa2: (Marque la casilla que corresponda)

gmplea a 50 trabajadores o más y cumple con lo establecido en el apartado 2 del artículo 45 de la
Ley Orgánica312007, de 22 de marzo, para Ia igualdad efectiva de mijeres y hombres, relativo a la
elaboración y aplicación de un plan de igualdad.

cumple con lo establecido en los apartados 3 y 4 del artículo 45 de la Ley Orgáni ca 312002, de 22
de marzo, parala igualdad efectiva de mujerei y hombres, relativo a la eläborãción y aplicaóión de
un plan de igualdad.

en aplicación del apartado 5 del artículo 45 de la Ley Orgánica3/2007, de 22 de marzo, para la
igualdad efectiva 

- 
de _mujeres y hombres, la empiesa Tro está obligada a la elaboíación e

implantación del plan de igualdad.

Fecha y firma de la entidad.

DIRIGIDO AL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN CORRESPONDIENTE

1 Indíquese órgano, unidad o ente que tramita el expediente de contratación
2 Sin perjuicio de lo dispuesto en la Disposición Transitoria 12 de la Ley Orgónica 3/2007, de 22 de marzo, para Ia

igualdad efectiva de mujeres y hombres, en su redacción dada por el Reol Decreto-Iey 6/2019, de 1 de mario, de
medidas urgentes paro garantía de Ia igualdad de trato y de oportunidades entre 

^i¡"r"s 
y hombres en eI empleo y

lo ocupoción

__l
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MODELO DE COMPROMISO PARA LA INTEGRACIÓN DE LA
EXTERNOSl.

CON DNI
y representación de la entidad
N.I.F. ......... al objeto de participar en la contratación denominada (I
lote aI que licita)..........

Arnrengol

IA CON MEDIOS

en nombre

";ï 
;r*b' å;i ;;;;',;, ;"å

convocada
po12

Y

D./Dña.......
y representacién cie la entidad
N.I.F..........

- Que la solvencia o medios que pone a disposición la entidad
de la entidad ................ son los siguientes3

....., con DNI número en nombre
, con

. a favor

Se comprometen, de contormidad con lo dispuesto en eI articulo /5 de Ia Ley 9l2tJ'I7, de B de noviembre, de

Contratos del Sector Público, a:

- Que durante toda la ejecución del contrato dispondrán efectivamente de la solvencia o medios que se

describen en este compromiso

- Que la disposición efectiva de la solvencia o medios descritos no está sometida a condición o limitación
alguna.

Fecha
Firma del licitador
Firma de Ia otra entidad.
DIRIGTDO AL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN CORRESPONDIENTE

1 Si se recurre a la solvencia o medios de varias entidades se deberá cumplimentar una declaración conforme al

modelo, por cada una de las entidades que pone a disposición del licitador su solvencia o medios.

2 Indíquese órgano, unidad o ente que tramita el expediente de contratación.
3 Se deberá indicar la solvencia o medios concretos,
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ANEXO IV
MODELO DE GARANTÍA MEDIANTE VALORES (con inscripción).

NIF....... con
D. (nombre y apellidos)
en representación de...............

calle/pza./avda...

domicilio en....
postal..........

código

PIGNORA
a favor del Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, o en su caso órgano
público

ativo, autónomo o ente

los
siguientes valores representados mediante anotaciones en cuenta, de los cuales es titular el pignorante y que
se identifican como sigue:

Número
valores

Emisión (entidad
emisora, clase del

valor y fecha
emisión)

Código
valor

Referenci
a del

Registro

Valor nominal
unitario

Valor de realización de los
valores a fecha de insoipción

En virtud de lo dispuesto, en caso de contratos celebrados con el Ayuntamiento, Organismos Autónomos o
Sociedades dependientes del mismo, la Ley 9/2017 de B de noviembre, de Contratos del Sector Público, para
garantíås provisionales art. 106 y para garantías definitivas arts. 107 y ss), para responder de las obligaciones
siguientes: (detallar el objeto del contrato u obligación asumida por el garantizado)

contraídas por (eI contratista o persona física o

domicilio (a efectos de notificaciones
con

(en

requerimientos) en.
por

letra)....

Este contrato se otorga de conformidad y con plena sujeción a lo dispuesto en la Ley 912017, de B de
noviembre, de Contratos en eI Sector Público, en sus normas de desarrollo y en la normativa reguladora de la
Caja General de Depósitos.
La Entidad Gestora del Fondo se compromete a mantener Ia prenda sobre las participaciones señaladas, no
reembolsando, en ningún caso, al partícipe el valor de las participaciones mientras subsista la prenda, así
como a proceder al reembolso de las participaciones a favor del Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza aI primer
requerimiento de éste' 

.........(nombre o razón social der pignorante)
.......(firma/s)

Con mi intervención, el Corredor de Comercio
(firma)........

D................
con DNI....................en representación de (entidad adherida
encargada del Registro contable)...........................certifica la
inscripción de Ia prenda.
(fecha)....
(firma)....
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ANEXO V

MODELO DE GARANTÍA MEDIANTE PIGNORACIÓN DE PARTIC
DE II{VERSIÓN

apellidos).(nombre v
NIF........................con domicilio

Ârnrengol

EN FONDOS

representación
en la

de: (en

D.
de.

PIGNORA
a favor de: (órgano administrativo, autónomo o ente público)

las siguientes participaciones , de las cuales es titular el pignorantes y que identifican como sigue:

Número
particip.

Identificación del fondo de
inversión (nombre y número de

registro administrativo de la
rjNMV)

Entidad
gestora

Entidad
depositaria

Valor liquidativo a

Ia fecha de

inscripción

Valor total

En virtud de lo dispuesto, en caso de contratos celebrados con el Ayuntamiento, Organismos Autónomos o
Sociedades dependientes del mismo, la Ley 912017 de B de noviembre, de Contratos del Sector Público, para
garantías provisionales art. l-06 y para garantías definitivas arts. 107 y ss), para responder de las obligaciones
siguientes: (detallar el objeto del contrato u obligación asumida por el garantizado)

para responder de las obligaciones siguientes: (detallar el objeto del contrato u obligación asumida por el

contraídas por (contratista o persona física o jurídica garantizada).......
...NIF.......

con domicilio (a efectos de notificaciones y requerimientos) en...........
calle/pza./avda............... por la cantidad
letra)
euros (en cifra )......
Este contrato se otorga de conformidad y con plena sujeción a lo dispuesto en la Ley 9/2017, de B de
noviembre, de Contratos en el Sector Público, en sus normas de desarrollo y en la normativa reguladora de la
Caja General de Depósitos.. La Entidad Gestora del Fondo se compromete a mantener la prenda sobre las
participaciones señaladas, no reembolsando, en ningún caso, aI partícipe el valor de las participaciones
mientras subsista la prenda, así como a proceder al reembolso de las participaciones a favor del Excmo.
Ayuntamiento de Zaragoza al primer requerimiento de éste.

....(nombre o razón social del pignorante)

D................
con DNI....................en representación de (entidad adherida
encargada del Registro contable).... ....certifica la
inscripción de la prenda.
(fecha)....
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA

INTERVENCION GENERAL Sello de documento
y firma

MODELO DE AVAL

entidad (razón social de la entidad de crédito sociedad de garantía
....,NIF co

La
recíproca)....
n domicilio (a efectos de notificaciones y requerimientos) en..

y apellido de los
Apoderados).

con
de1

AVALA
a: (nombre y apellidos o razón social del avalado).....

...........,NIF. .., en vinud de lo'dispuesto en
la Ley 912017 de B de noviembre, de Contratos del Sector Público, para garantías provisionales art. 106 y
para garantías definitivas arts. 1,07 y ss)

para responder de las obligaciones siguientes; (detallar el objeto del contrato u obligación asumida por el
garantizado)............

EL EXCMO. AYUNTAMIENTO ZARAGOZA por importe de (en

en concepto de (garantía provisional o definitiva2).

La Entidad avalista declara bajo su responsabilidad, que cumple los requisitos previstos .n'.1 .l
artículo 56.2 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

Este aval se otorga solidariamente respecto al obligado principal, con renuncia expresa al beneficio
de excusión y con compromisd de pago al primer requerimiento del Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, con
sujeción a los términos previstos en la Ley 912017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público y las
normas que la complementan y desarrollan.

El presente aval estarâ en vigor hasta que el EXCMO. AYLINTAMIENTO DE ZARAGOZA autorice
su cancelación, o devolución de acuerdo con lo establecido en la Legislación de Contratos del Sector
Público.

..(lugar y fecha)

_ Íiä1i" åi1i,H:.îåå::ì
(1-) Deberá indicarse la escritura o documento con base al cual se ostenta la representación, indicando así
mismo los datos registrales correspondientes
(2) Consignar lo que proceda
*Este documento se presentará por triplicado (original y dos copias)

este acto, que resultan

ante
letra)
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA

INTERVENCION GENERAL Sello de del documento
y firma

MODELO DE CERTIFICADO DE SEGURO DE UCION.

Certificado número
La Entidad (1)...............
con domicilio en ....................ca11e.
CIF........................debidamente representado por D. (2)........,
suficientes para obligarle en este(3)............. 

Ë;ðüiü
A D./D" (4)....................... ..NIF/CIF.... en concepto de
tomador del seguro, ante eI Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, en adelante asegurado, hasta el importe de
euros (5).....

.:................. en ios términos y condiciones establecidos en el art. 106 y ss. de
la Ley 912017, de B de noviembre, de Contratos del Sector Público, y las normas que la complementan y
desarrollan, así como el Reglamento sobre Ia constitución, devolución, ejecución y prescripción de garantías
en el Ayuntamiento de Zaragoza y sus organismos autónomos que se apruebe.
(6) en
concepto de garantía (7) ..............................para responder de las obligaciones, penalidades y demás gastos
que se puedan derivar conforme a las normas y demás condiciones administrativas precitadas frente al
asegurado.

El asegurado declara, bajo su responsabilidad,'que cumple los requisitos exigidos en el artículo 57.1 del
Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.
La falta de pago de la prima, sea única, primera o siguientes, no dará derecho al asegurador a resolver eI
contrato, ni éste quedará extinguido, ni Ia cobertura del asegurador suspendida, ni éste liberado de su
obligación, caso de que el asegurador deba hacer efectiva Ia garantía.

El asegurador no podrá oponer al asegurado las excepciones que puedan corresponderle contra el tomador
del seguro.

El asegurador asume el compromiso de indemnizar al asegurado al primer requerimiento del Excmo.
Ayuntamiento de Zaragoza , en los términos establecidos en la Ley 912017, de B de noviembre, de Contratos
del Sector Público.

EI presente seguro de caución estará en vigor hasta que el Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza autorice
expresamente su cancelación o devolución,

En

INSTRUCCIONES PARA LA CUMPLIMENTACIÓN ONT MODELO
(1-)Se expresará la razón social completa de la entidad aseguradora.
(2)Nombre y apellidos del Apoderado o Apoderados.
(2)Indicar bastanteo de poderes.
(3)Indicar bastanteo de poderes, deberá indicarse la escritura o documento con base al cual se ostenta la
representación, indicando así mismo los datos registrales correspondientes.
(4)Importe en letra y número por el que se constituye el seguro.
(S)Identificar individualmente de manera suficiente (naturaleza, clase, etc.) el contrato en virtud del cual se
presta la caución.
(6)Expresar la modalidad de seguro de que se trata, provisional, definitiva, etc.

{ f ,.'.I ! ..' ì
î"'l
I sfi,2020

acto,

: f: ::::T:: :::::*?
....... con poderes

según resulta de
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ANEXO VIII
D. en los términos y
y ss. del Real Decreto Legislativo 3l20LL, de 14 de noviembre, por el que se
Ley de Contratos del Sector Público y ante el Excmo. Ayuntamiento de
GARANTÍA DEFINITIVA, en metáIico, Ia cantidad de (en número y

Arnren0ol

que establece el art. I07
eI texto refundido de la
abono en concepto de

euros, la adjudicación de.....

expediente no........................

Dicha garantía tendrá validez hasta que la Administración proceda a su cancelación.

En la I.C. de Zaragozaa de 20 .

EL JEFE DE LAUNIDAD CENTRAL
DE CONTABILIDAD Y TESORERÍA

VOBO

Fdo.

EL SERVICIO DE TESORERÍA
LAJEFE DEL SERVTCIO,

Fdo.
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NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS

D con domicilio
en ....... en nombre de 1 CIF no v
con domicilio fiscal en ........... enterado del publicado en el Perfil del
colttratante de del día ......y de las condiciones y requisitos que
se exigen para Ia adjudicación del contrato de servicios de *{"1'¡l'{'{'*{"'

(fecha y firma del proponente)

1. Indicar si la oferta se realiza en nombre propio o de la empresa que representa.
2. Estas personas podrán ser sustituidas en cualquier momento remitiendo una comunicación suscrita por el
licitador en este sentido al órgano de contratación, cumplimentando al efecto los nuevos datos.
3. PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL: En cumplimiento del artículo 5 de la Ley
Orgánica 15/1999 de Protección de Datos se le informa que sus datos serán incorporados a un fichero cuyo
responsable es eI Excmo. Ayuntamiento de Zarugoza.
La finalidad de este fichero es la gestión y tramitación de su solicitud.
El Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza tatará sus datos con las medidas de seguridad adecuadas y no los
comunicará a terceros fuera de los casos necesarios para gestionar esta solicitud y previstos en Ia normativa
vigente.
Usled podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición sobre sus datos
dirigiéndose, en la forma legalmente prevista, a: Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza - (Dirección General de
Ciencia y Tecnología). Edificio Seminario: Vía Hispanidad, no 20,50.07I Zaragoza.
Mediante la cumplimentación de este formulario, usted se declarará informad@ de los términos contenidos
en el mismo y consiente que sus datos personales sean tratados por el Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza
para las finalidades indicadas.
4. La opción de comunicarse por uno u otros medios no vincula a los licitadores, que podrán, en cualquier
momento del procedimiento , optar por un medio distinto del inicialmente elegido, mediante una nueva
presentación del presente Anexo.

PR'FUFSI,l 4iI:ì

PERSONAS AUTORIZADAS A RECIBIR LAS NOTIFICACIONES (máximo dos)z'

Nombre y apellidos NIF Correo electrónico donde
recibir los avisos de las

notificaciones telemáticas
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ANEXO X

POR LA EMPRESA

.....con DNI no........,
nombre propiô

.., con domicilio
representación

y con
domicilio social en

(o en
......,con CIF no

DECLARO:

documentación aportada en el sobre ..... del expediente de contratación
..", NO se consideran confidenciales los datos en ella contenidos.

(eligir una de las opciones siguientes)

a) Que en relación con la
numero.. (a

o

b) Que en relación con la documentación aportada en el sobre ..... del expediente de contratación
número ............., "................. .....", se consideran confidenciales las siguientes informaciones y
aspectos de la oferta por razón de su vinculación a secretos técnicos o comerciales:

*XXXXXXX

(fecha y firma del proponente)
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DE CARACTER PERSONAL EL

CLAUSULADO DEL CONTRATO A SUSCRIBIR ENTRE EL YEL
,ADJUDICATARIO COMO ENCARGADO DEL

PRIMER/\.- OBJETO DEL ENCARGO DEL TRATAMIENTO

Mediante las presentes cláusulas se habilita a la entidad (CONTR.{ilSTA), en adelante, encargado del
tratamiento, para tratar por cuenta de AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA, en adelante,.responsable del
tratamiento, los datos de carácter personal necesarios para prestar el servicio de (OBJET0 DEL
nfìl\ÎTDlITñ fel r¡ ¡nmn ca dofino on lns Dìioonc do f-ìírrcrrì¡c Arìminictrrfir¡qc Þrrticrrlrrac F'cnpr.ífi¡rcVv¡l ¡Àvl¡Vr. t tqt

y de Prescripciones Técnicas.

Los tratamientos de datos personales a realizar por el encargado de tratamiento para la prestación del
servicio objeto del contrato serán los de: (SEIjËCCIÛNARIOS:fRI{IäMIËN'IQSA'REAtIZAR)

- Recogida (ej: recepción de datos mediante un formulario)

- Registro (ej: anotación y almacenamientt¡ de los tlatos en alguna aplicación)

- Estructuración (ej: distribuir y ordenar los datos que se traten en función de su tipología)

- Modificación (ej: transformación o cambio de los datos que se traten)

- Conservación (ej: mantenimiento de los datos para el cumplimiento de obligación legal)

- Extracción (ej: sacar datos de alguna aplicación para efectuar un tratamiento)

- Consulta (ej: visualización de datos de alguna aplicación para realizar un tratamiento)

- Comunicación por transmisión (ej: intercambio de datos por cualquier medio)

- Interconexión (ej: comunicación de datos entre diversas aplicaciones)

- Cotejo (ej: comparar datos en soporte electrónico y papel)

- Supresión (ej: si el encargado tiene que suprimir datos por un ejercicio de derechos)

- Destrucción (ej: eliminación de datos mediante destructora de papel o borrado físico de datos "delete")

- Comunicación (ej: intercambio de datos entre aplicaciones o servicios)

- otros: (st HAYALCTJN rn¡Crur'¡IENTO QIJE NO ESTÁ COMPRENDIDO EN ESTOS INDICADOS)

SEGUNDA.- IDENTIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN AFECTADA

Para Ia ejecución de las prestaciones derivadas del cumplimiento del objeto de este encargo, el responsable
del tratamiento, pone a disposición del encargado del tratamiento, la información que se describe a

continuación:

- Ejemplo: Datos de usuarios de servicios (ej: aplicación web)

- Ejemplo: Datos de terceros relacionados con la entidad

- Bjemplo: Datos de registro de entrada/salida de documentos o solicitudes

NOTAACLARATORIA: Indicar los datos personales a los que puede acceder y tratar el encargado del tra-
tamiento para la prestación del servicio contratado. Los tipos de datos deberán detqrminarse en función de

las circunstancias concretas del servicio contratado.
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TERCERA.- DURACIÓN

El presente acuerdo tiene la misma duración que la prestación del servicio Una vez finalice el
presente contrato, el encargado del tratamiento debe devolver al
suprimir cualquier copia que esté en su poder

los datos personales y

CUARTA.- OBLIGACIONES DEL ENCARGADO DEL TRATAMIENTO

El encargado del tratamiento y todo su personal se obliga a:

a)Utilizar los datos personales objeto de tratamiento, o los que recoja para su inclusión, sólo para la
finalidad objeto de este encargo. En ningún caso podrá utilizar los datos para fines propios.

b) Tratar los datos de acuerdo con las instrucciones del responsable del tratamiento. Si el encargado
del tratamiento considera que alguna de las instrucciones infringe el RGPD o cualquier otra disposi-
ción en materia de protección de datos de la Unión o de los Estados miembros, el encargado infor-
mará inmediatamente al responsable.

c) Llevar, por escrito, un registro de todas las categorías de actividades de tratamiento efectuadas por
cuenta del responsable, que contenga:

l. El nombre y los datos de contacto del encargado o encargados y de cada responsable por cuenta
del cual actúe el encargado y, en su caso, del representante del responsable o del encargado y del
delegado de protección de datos.

2. Las categorías de tratamientos efectuados por cuenta de cada responsable.

3. En su caso, las transferenci4s de datos personales a un tercer país u organización internacional,
incluida la identificación de dicho tercer país u organización internacional y, en el caso de las
transferencias indicadas en el artículo 49 apartado l, párrafo segundo del RGPD, la documenta-
ción de garantías adecuadas.

4.lJnadescripción general de las medidas técnicas y organizativas de seguridad relativas a:

a) La seudoanimización y el cifrado de datos personales.

b) La capacidad de garuntizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resiliencia perma-
nentes de los sistemas y servicios de tratamiento.

c) La capacidad de restaurar la disponibilidad y el acceso a los datos personales de forma ráryida,
en caso de incidente físico o técnico.

d) El proceso de verificación, evaluación y valoración regulares de la eficacia de las medidas
técnicas y organizativas para garantizar la seguridad del tratamiento.

d) No comunicar los datos a terceras personas, salvo que cuente con la autorización expresa del res-
ponsable del tratamiento, en los supuestos legalmente admisibles. El encargado puede comunicar los
datos a otros encargados del tratamiento del mismo responsable, de acuerdo con las instrucciones del
responsable. En este caso, el responsable identificará, de forma previa y por escrito, la entidad a la
que se deben comunicar los datos, los datos a comunicar y las medidas de seguridad a aplicar para
proceder a la comunicación. Si el encargado debe transferir datos personales a'un tercer país o a una
organización internacional, en virtud del Derecho de la Unión o de los Estados miembros que le sea
aplicable, informará al responsable de esa exigencia legal de manera previa, salvo que tal Derecho lo
prohíba por razones importantes de interés público.

e) Subcontratación. La subcontratación en esta materia exigirá la previa y expresa autorización del
Ayuntamiento de Zaragoza. El adjudicatario -encargado del tratamiento- deberá indicar al Ayunta-
miento los tratamientos que se pretenden contratar, identificando de forma clara e inequívoca la em-
presa subcontratista y sus datos de contacto. Entre la documentación a presentar se exigirá que la su-
bcontratista que acredite las garantías suficientes para aplicar medidas técnicas y organizativas apro-
piadas, de manera que el tratamiento que éste vaya a llevar a cabo cumpla con la normativa vigente.
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El subcontratista , que también tiene la condición de encargado está obligado igual-
mente a cumplir las obligaciones establecidas en este documento el encargado del tratamiento y
las instrucciones que dicte el responsable. A tales efectos el subencargado un contrato
en los mismo términos que el presente, cuya copia deberá ser al Servicio de Contratación del
Ayuntamiento de Zaragoza. En caso de incumplimiento por parte
cial seguirá siendo plenamente responsable ante el responsable en
obligaciones.

bencargado, el encargado ini-
al cumplimiento de las

f) Mantener el deber de secreto respecto a los datos de carácter personal a los que haya tenido acceso
en virtud del presente encargo, incluso dcspuós de que finalice su objeto.

g) Garantizar que sus empleados, así como las personas autorizadas para tratar datos personales se

comprometan, de forma expresa y por escrito, a respetar la confidencialidad y a cumplir las medidas
de seguridad correspondientes, de las que debe informarles convenientemente.

h) Mantener a disposición del responsable del tratamiento la documentación acreditativa del cumpli-
miento de la obligación establecida en el apartado anterior.

i) Garantizar la formación necesaria en materia cle protección cle clatos personales cle sus empleaclos y
tle las personas auturizatlas para hata¡ tlatus pursurrales.

j) Asistir al responsable del tratamiento en la respuesta al ejercicio de los derechos de acceso, rectifi-
cación, supresión, oposición, limitación del tratamiento, portabilidad de datos y a no ser objeto de
decisiones individualizadas automatizadas (incluida la elaboración de perfiles). A tales efectos, cuan-
do las personas afectadas ejerzan los derechos de acceso, rectificación, supresión y oposición, limita-
ción del tratamiento, portabilidad de datos y a no ser objeto de decisiones individualizadas automati-
zadas, ante el encargado del tratamiento, éste debe comunicarlo por correo electrónico a la dirección
(DIRECCION QUE INDIQUE EL RESPCINSABLE). La comunicación debe hacerse de forma in-
mediata y en ningún caso más allá del día laborable siguiente al de la recepción de la solicitud (plazo
y medio recomendado a fin de que el responsable pueda resolver la solicitud dentro del plazo esta-
blecido), juntamente, en su caso, con otras informaciones que puedan ser relevantes para resolver la
solicitud.

k) Derecho de información: Corresponde al responsable, en el momento de la recogida de los datos,
facilitar la información relativa a los tratamientos de datos que se van a realizar

l) Notificación de violaciones de la seguridad de los datos. El encargado deltratamiento notificará al
responsable deltratamiento, sin dilación indehicla, y en cualqnier caso antes del plazo máximo de24
horas y a través de (INDICAR FORMA DE COMLJNICACION), las violaciones de la seguridad de

los datos personales a su cargo de las que tenga conocimiento, juntamente con toda la información
relevante parala documentación y comunicación de la incidencia. No será necesaria la notificación
cuando sea improbable que dicha violación de la seguridad constituya un riesgo para los derechos y
las libertades de las personas físicas.

El responsable del tratamiento será el encargado de comunicar las violaciones de la seguridad de los
datos a la Autoridad de Protección de Datos y a los terceros interesados.

Si se dispone de ella se facilitará, como mínimo, la información siguiente:

L Descripción de la naturaleza de la violación de la seguridad de los datos personales, inclusive,
cuando sea posible, las categorías y el número aproximado de interesados afectados, y las cate-
gorías y el número aproximado de registros de datos personales afectados.

2. El nombre y los datos de contacto del delegado de protección de datos o de otro punto de contac-

ACLARATORIA: Por ejemplo, si el encargado gestiona eI uso y mantenimiento de una aplicación
de la cual el responsable recaba datos personales del interesado, en Ia información a segundo nivel

proporcione, le informará de la existencia del encargado de tratamiento, cuya legitimidad del
la ejecución del contrato del encargo, especialmente en los casos en que impliquen transferencias a
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to en el que pueda obtenerse más información.

3. Descripción de las posibles consecuencias de la violación de la

4. Descripción de las medidas adoptadas o propuestas para poner

de los datos personales.

io a la violación de la segu-
ridad de los datos personales, incluyendo, siprocede, las medidas para mitigar los po-
sibles efectos negativos. Si no es posible facilitar la información y en la medi-
da en que no lo sea, la información se facilitarâ de manera gradual dilación indebida.

m) Dar apoyo al responsable del tratamiento en la realización de las
vas a la protección de datos, cuando proceda.

de impacto relati-

n) Dar apoyo al responsable del tratamiento en la realización de las consultas previas a la autoridad
. de control, cuando proqeda.

ñ) Poner disposición del responsable toda la información necesaria para demostrar el cumplimiento
de sus obligaciones, así como para la realización de las auditorías o las inspecciones que rèalicen el
responsable u otro auditor autorizado por é1.

o) Implantar las medidas de seguridad técnicas y organizativas apropiadas para garantizar un nivel de
seguridad adecuado al riesgo, teniendo en cuenta el alcance, contexto y los fines del tratamiento, así
como los riesgos de probabilidad y gravedad variables para los derechos y libertades de las personas
físicas, que en su caso incluya, entre otros:

- Garantizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resiliencia permanentes de los sistemas
y servicios de tratamiento.

- Restaurar la disponibilidad y el acceso a los datos personales de forma ráryida, en caso de incidente
físico o técnico.

- Verificar, evaluar y valorar, de forma regular, la eficacia de las medidas técnicas y organizativas
implantadas para garantizar la seguridad del tratamiento.

Seudonimizar y cifrar los datos personales.

Se tendrán particularmente en cuenta los riesgos que presente el tratamiento de datos, en particular como
consecuencia de la destrucción, pérdida o alteración accidental o ilícita de datos personales transmitidos,
conservados o tratados de otra forma, o la comunicación o acceso no autorizados a dichos datos.

p) Designar un delegado de protección de datos y comunicar su identidad y datos de contacto al res-
ponsable

q) Destino de los datos:

- Devolver al responsable del tratamiento los datos de carárcter personal y, si procede, los soportes
donde consten, una vez cumplida la prestación.

- La devolución debe comportar el borrado total de los datos existentes en los equipos informáticos
utitizados por el encargado.

- No obstante, el encargado puede conservar una copia, con los datos debidamente bloqueados,
mientras puedan derivarse responsabilidades de la ejecución de la prestación.

QUINTA.- OBLTGACIONES DEL RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO

Corresponde al responsable del tratamiento:

a) Entregar al encargado los datos a los que se refiere la cláusula 2 de este documento.

b) Realizar una evaluación del impacto en la protección de datos personales de las operaciones de
tratamiento a realizar por el encargado.

c) Realizar las consultas previas que corresponda.
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d) Velar, de forma previa y durante todo el tratamiento, por el
encargado.

del RGPD por parte del

e) Supervisar el tratamiento, incluida la realización de inspecciones y

SEXTA.- RESPONSABILIDADES

Responsable y encargado de tratamiento están sujetos al régimen sancionador
vigente en materia de protección de datos de carácter personal.

Estando las partes conforme con el contenido de este documento y para que así conste, se firma en eI
lugar y fecha citados en el encabezamiento.

AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA ENTIDAD/EMPRESA

Fdo

en la normativa
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ANEXO XII

ASOCIADOS A LOS MISMOS

.....con DNI no..

DE

nombre propio (o
...................,con CIF no

o

...;..., con domicilio
en representación

o

de...............
domicilio social en

y con

DECLARO:

(eligir una de las opciones siguientes):

Que NO tiene intención de subcontratar los servidores o los servicios asociados a los mismos
consecuencia de la obligación como contratista de ejecutar un tratamiento de datos de carácter
personal por cuenta del responsable del tratamiento.

Que SI tiene intención de subcontratar los servidores o los servicios asociados a los mismos
consecuencia de la obligación como contratista de ejecutar un tratamiento de datos de carácter
personal por cuenta del responsable del tratamiento.
A tales efectos se indica el nombre o el perfil empresarial, definido por referencia a las
condiciones de solvencia profesional o tecnica, de los subcontratistas a los que se vaya a
encomendar su realización:

(fecha y firma del proponente)
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